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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-AD-062-20

coNTRATo EE sERvtctos RELActoNADos coN LA ogRa púgLlce

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADoS coN LA oBRA pÚauc¡ A PRECIoS UNITAR¡oS
PoR TTEMPo DETERMTNADo euE CELEBRAN poR UNA pARTE .LA cov¡stóN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PAczHA, eN su ceRÁcrER DE DIRECToR GENERAL DE LA coMISIoN ESIATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
OEruO¡¡¡ruNRÁ.CEA", Y POR OTRA PARTE LA EI'4PRESA DENoMINADA LANDER ¡ruee¡¡¡EnfI, s.e.
DE c.v., REpRESENTADA poR su ADMINTSTRADoR GENERAT- ú¡¡rco EL c. RIoARDo sALcIDo
cos¡ó, A eurEN EN Lo sucESIVo y PARA Los EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo sE LE
oe¡Io¡¡IruenA "EL CoNTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARoN TENER cELEBRADo UN
coNTRATo DE coNFoRMIDAD coN LAS STGUIENTES DEcLARACIoNES y crÁusuLls:

I.- DECLARA'CEA", que

I.I.- Es un Orgonismo Púbtico Dsscentrollzodo del Gobierno del Estqdo de Jolisco, creodo por
decr€to 21AO4lLVlIlO6 del Congreso det Estodo, de fecho 3l treinto g uno det mes de enero de
2OO7 dos mit slete, g pubticodo en e[ periódico oficiot "E[ Estodo dE Jolisco" con fecho 24
uelnticuotro del mes de febrero de 2007 dos mil siete, con personolidad jur(dico U patrimonio
propio, con copocidad poro contrqtor g obtlgorse en tos términos de los ortlcutos 4 párrofo
ssxto,27, 40, 43, lló, 124, g 134 de [o Constitución Potftlco de los Estodos Unidos Mexiconos,
ort(cuLo 49 de [o Constitución Poltticq del Estodo de Jqlisco, 5 frocción I, II, n 9 XVI, óó
frocción 1,69,70,V g72, de [a Leg Orgúnico del Poder Ejecutiuo det Estodo de Jolisco qsi como
de[ qrticulo l, 2O frocción f,2l g 23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

I.2. Que sus representqntes cuento.n con los focultodes poro obtigorse en tos términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por e[ orticulo 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo
de Jqllsco g sus Municipios, tien€ como uno de sus otribuciones ejercer en e[ ámbito de su
comp€tencio, funclones g otribuciones €n moterLq de odministroción, informoclón,
ptoneoción, control, superulslón g uigiloncio de oguos de jurisdicción estotol, osimismo e[ dio
13 tr€ce det mes de diclembre de 20'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de
Goblerno et Ingeniero Corlos Vicente Aguirr€ Poczko, como su Director Generot, de
conformidod con [o dispuesto por e[ ortículo 25 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jollsco g
sus Municipios, g quien tiene eL corácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g
poro o,ctos de odministroción, en Los términos del orticuto 35 de Lo Leg del Aguo paro et
Estodo de Jolisco g sus Muntcipios, osi como [o correspondiente q los ortÍculos 31 y 32 det
regtomento de [o citodo [eg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho pübllco que [e corresponden, requtere lteuor o
cobo tos seruicios estiputodos en [o clóusuto primero del presente controto, de conformidod
con [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios en sus ortículos 1, 2, 3, 7
frocción I inciso b), 14 frocción I, ló, 89 g 91 g orticuto 103 det Regtomento de [o Leg de obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios, se procedió o lteuqr o cqbo to osignoción en [o
modolidod de Adjudicoción Directo, con número de osignoción CEA-PRO-EST-AD-0ó2-20,e[
cuol ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtlco, duront€ [o Quinto
(O5) sesión det 2020 (dos mil ueinte), de fecho 27 (ueintistete) de Mogo del 2Ct2o (doa mil va.^te». 

6
Lo pr...nt. ho¡o corr.lponda ol Contrqto d. S.ruicio3 RaLqcioñqdo. con lo Obrq A¡blico o Pracioa Unitorio. por Ti.mpo Oatarrniñqdo quc
c.t.bron por uno port.lo Cotñlaióñ Ettotot d.t Aguo d. Jotiaco U por otro lodo Loñdcr Ine.ni.rto, S. A. da C.V. corr.rpondi.nt. q tq o.ignoción
núm.ro CEA-PRO-EST-AD-Oó2-2O. d.iCnodo bd¡o to modolidqd d. Adludicoción Direqto, con.i.t.^t..n 29 hoior útil.. por.u oñuorro.
iñcluu.ñdo .rto, .u.crito .l d(q 02 (doa) d. S.pt¡.mby. d.t 2O2O (doa rñtt u.int.).
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Página 1de 29

2

1



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-ESÍ -AD-062-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I.4.- Que [o presente oslgnoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA' poro [o ejecución del serulcio, representó ]o obtención de tos mejores
condiciones de controtoción poro "CEA', en sus oepectos legot, técnico g económlco, qdemós
dicho propuesto, reunió tos condiciones necesorlqs que gorontizon el cumptimiento del
contro,to g Lo ejecución sotisfoctorio del serulcio, en cuonto o[ empleo de moterloles de mejor
colidod, resistencio g durobilidod; iguolmente, se consideró que [o empreso contoró con [o
copocidod económico, técnico g odmlnistrotiuo congruente con tos trobojos q reolizor, osi
como o que fuero de los inscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Público, oprobó e[ fot]o q fouor de lo sociedod mercontil
denominodo Londer Ingenierlo, SA. de C.V., duronte lo Decimo 0O) sesión det 202O (doe mit
ueinte), de fecho 2ó (uelntisáis) de ,Agosto dst 2020 (dos mil ueinte), osignondo el presente
controto o "EL CONTRATISTA' bojo [o modolidod de Adjudicoción Dlrecto.

I'5.- Con e[ obieto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos outorizodos del progromo denominodo Fondo de Eetobitizoción de
Ingreeos Estototes Federolizodos (FEIEF), o ejercer por [o Comisión Estotot det Aguo de
Jolisco, e[ trobojo que es necesorio lteuqr q cqbo, es to reqlizoción de tos trobojos que se
describen en [o clóusutq primero d€[ pr€sent€ controto.

I.ó.- Tiene su domicitio en Auenidq Froncio #172ó (mit setscientos ueintiséis), Cotonio
Moderno,, sector Juórez en e[ Municipio de Guodotojorq, Jolisco, código Postot 44190
(cuorento g cuotro mil ciento nouentq), mismo que señoLo poro que se [e proctiquen los
notificociones, qún lqs de corócter personol, los que surtirón sus efEctos tegoles mientros no
señole por escrito otro distinto, poro todos los fines g efectos LegoLes de este controto.

I.7.- E[ presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA' paro lteuor o cobo lo ejecución de
los trobojos o que se destlno el presupuesto outorizodo que se menciono en [o dectoroción I.5,
de qcuerdo con los octos r€totiuos o[ procedimiento de contrqtoción de Adjudicoción Directo,
de conformidqd con [o estobtecido en los orticutos 43 numerot l, fracción III g 91 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios U en to opticobte of Reglomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ octo de
presentoción g oPerturo de proposiciones e[ dlo'13 (trcce) de Agosto del 2O2O (doe mit ueinte),
g e[ octo donde 'CEA' hizo sober el fotto de [o ticitoción se reotizó st dio 27 (u€intisiote) d€
Agosto del 2O2O (dos mil u€inte), en et que se odjudicó of controtisto e[ presente controto poro
lq reotizoción de los trobojos objeto del mismo.

IL- OECLARA "EL CONTRATISTA" que

Lq pr...nt. ho¡¡ corYc.poñda q( Coñttoto da S.ruicioa Ralocionodor con lq Obro Púbticq o Pracio. Unitorior por Tiarnpo O.t.rmlnodo q!r.
c.l.bron Por unq porta tq Corñitlón €ttotdl d.l Aguq da Jotitéo U por otro lqdo Lond.r Ingañi.rlo, S. A. d¡ C.v, cor.aaDondiañt. o to q.ignqción
ñúm.ro CEA-PRO-E§T-AD-Oó2-2O, q.ignodo bqjo lo ñodotidod do Adrudtcqctón Oiy.cto, coñ.ilt.ñt..n 29 horq. ütil.r por.u qnu.r.o.
incluu.ndo crto. ru.crito .t dlo 02 (do.) d. Srptt mbr. d.t 2O2O (dor mit u.int.).Jotisco

A

].8.-Que por [o solo comporecencio g firmo de este documento, osienton tener lqs focultodes g
copocidod juridicos necesorios poro lteuor o cobo e[ presente ocuerdo g estqr dentro de los
mórgenes [ego[es que señolon Los diuersos ordenomientos que tos rigen, orticulos l2ó7 of l27O det
Código CiuiI deI Estodo de JoLisco.

Ir.I.- Es uno persono morql denominodo Londer Ingenierlo, sA" de c.V., con copocidod
juridico poro. contrctor g ob[igorse o [o ejecución del seruicio objeto de este contro,to, ocredito
[o existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testimonio de [q Escrlturo Púbtico número 14,813
(cotorce mil ochocientos trece), de fecho 28 (ueintiocho) de Agosto det 20lS (dos mlt quince),
otorgodo onte [q fe del Licenciqdo José Horocio de to Solud Romos Romos, Notorio Púbtico
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-AD-062-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

número IOO (cien) del Municipio de Guodolojoro, Jotisco, inscrito en e[ Reglstro Público de to
Propiedod g de Comercio, bojo e[ Fotio Mercontil Etectrónico número 91676'1(nueue, uno, seis,
siete, s€is, osterisco, uno), de fecho 15 (quince) de Septiembre del 2Ol5 (dos mil quince).

El C. Ricordo Solcldo Coeió, quién se identifico con credencio[ porc uotor número
08540ó7037578 (cero, ocho, clnco, cuotro, cero, seis, siote, csro, tres, 8iete, cinco, giete, ocho),
mismq que se tuuo o [o ulsto g obro en copio simple en e[ expediente conformodo con motiuo
de [o e]aborqción del presente controto, ocredito su coróct€r de Admintetrodor Generol
Único, con e[ testimonio de [a Escrituro Púbtico núm€ro ]4,813 (cotorce mit ochocientos trece),
de fecho 28 (uelntlocho) de Agosto det 2015 (dos mil qulnce), otorgodo onte to fe del Licenciodo
José Horocio de [o Solud Ro,mos Romos, Notorio Púbtico número l00 (cien) del Municlpio de
Guodotojoro, Jolisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de lo Propiedod g de Comercio, bojo et
Fotio Mercontil Etectrónico número 9ló7ó 'l (nueue, uno, seis, siete, seis, ostorasco. uno), de
fecho 15 (quince) de Septiembre det 2015 (dos mil quince), bojo protesto de decir uerdod,
monifiesto que o [o fecho de [o suscripclón del presente controto dicho nombromiento no [e
ho sido modificodo, reuocqdo ni restringido en formo olguno.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estotol Únlco ds Proueedoree U Controtietos, boio
número C-I193 g que dicho registró está ulgente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos lqs condiciones que puedon influir en los precios
unitorios, toles como to ubicoción g condiciones qcceso, époco del oño en [q cuql se reotlzorón
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protecclón g señotomlento uiot, condlciones
del mercodo de Los insumos, mcno de obro, materioteg g moquinorio en [o fecho de inicioción
el presente controto, todo [o onterior independlentemente de lo que dichos precios inctugon
por rozón del costo directo, del indirecto de to utilidod g de los corgos odicionotes
estoblecidos g que e[ pogo será por unidod de seruicio terminodo o sotisfocción de [o
Comisión EstqtqI det Aguo de Jotisco.

II.ó'- Que [o ejecución del seruicio se ojustoró o[ importe estobtecido en [o ctáusulq segundo.
Si existiero retro,so en [o ejecución del serulclo no imputobte o [o Comisión Estotol del. Aguo
de Jolisco, como [o pudiero ser to lncorr€cto u/o inefici€nte operoclón de equipo e
instolociones de 'EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorón combio olguno o los
precios unitorios cotizqdos.

Lo prc..ñta hoiq cory.lpoñd. ol Contioto de Seruicioa Ralocíoñodo! con (o Obro púbtico o pracioa Unitorior por Ti.mpo Oatanninodo qu,
cat.bron por unq port. Iq Cotnlaióñ Enotqt d.t Aguo d. Jqllaco g por otro todo Loñd.r ¡ng.ni.rlq, S. A. da C.V., corr.apondicnta o lo oaigndaión
ñúrñ.ro cEA-PRo-EsT-AD-oó2-20, otignddo bqio to modqlidqd de Adjudicooión Direcro, oon.l.t.nt..n 29 hoJqr útil.. por !u onu.r.o.
incluU.ndo .rto, lu.crito .t dtq 02 (do.) d. S.pti€mb¡. d.l 2O2O (do. rñil u.lñt.).JoIsco
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II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obligorse o [o ejecución del seruiclo objeto g
que dlspone de [o orgonizoción g elementos mqteriotes, humonos g tecnológicos suficientes
poro etlo, con ctoue de Reglstro Federol de Contribugentes LIN15090IVA2. Además, qu€ se
encuentro o[ corriente en sus obligociones fiscqtes, [o que ocredito con documento
octuolizodo expedido por el Serulcio de Administroción Tributorio (SAT) en to que se emite
opinión sobre e[ cumpllmiento de sus obtlgoclones fiscoles, en cumptimtento q lo dispuesto
por e[ ortlculo 32-D det Código Fisco[ de [q Federoción.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes o[ seruicio requerido, comprometiéndose o [o
ejecución de este contro.to poniendo poro etlo todq su experiencio g conocimiento, oplicondo
tos procedimientos más eficientes poro [o reqlizqción g cumplimiento de sus ob[gociones.

N
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-AD-062-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio det seruicio objeto de este contro,to, o fin de
consideror todos los fqctores que interuionen en su ejecución. Monifiesta que dispone de [o
orgonizoción g elementos moteriotes, humqnos g tecno[ógicos suflclentes poro [o reotizoción
del seruiclo objeto del presente controto.

IL9.- Bojo protestq de decir uerdod, monifiesto que o [o fechq de [o suscrlpción del presente
controto no se encugntro en los supuestos preuistos en e[ qrtlcuto 48 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrlto de fecho
13 (trece) de Agoato det 202O (doe mil ueinte) en e[ que monifestó dicho situoción.

II.'|O.- Conuiene que si llegose q cqmbior su nocionolidod, seguird considerándose como
sociedod mexicono respecto o lo concerniente of pr€sente controto, g se obtigo o no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficlo de ]o nqclón
mexico,nq. los derechos derir:odos de est€ controto.

IlI1.- Que tiene su domicilio fiscol en Co[]e Romon Mórquez Golindo #428 (cuotrocientos
ueintiocho), en [o Cotonio Cinco de Mugo, en e[ Municipio de Guodotojoro, Jolisco, C.P.44gZO
(cuorento U cuotro mil nouecientos eetento).

III.- "Ambos Portes" dectsron:

IIII.- Que se ojuston o los térmlnos estipulodos en e[ presente controto, osÍ como o [o
estobtecido por tos orticulos 12óO,1267,12ó9,12n g demós relotluos g opticobtes en et Código
Ciu[[ det Estodo de Jotlsco.

III.2,- Que qcepton los especiñcqciones, presupuestos, reloción de costos unitorios
progromo,s de seruicios, plonos orquitsctónicos estructuroles g detotles de serulcio.

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uno de los clóusulos que [o integron, o,s( como o sus onexos, los
términos, lineornientos, procedimientos g requisltos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, 9 su Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqlisco g sus Municipios, osI como los dlsposlciones odministrotiuos que [e seon opticobles.

ú
Jotisco
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ü.7.- Que conoce e[ contenido g tos requisitos que estobtece [o Leg de Obro Públ'rco del Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municlpios, osi como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecuclón de los trobojos; 2).- Cotólogo de conceptos, mlsmos que debidomente firmodos
por los portos integron e[ presento contrqto. Que ho presentodo e[ progromo de serulcio por
portidos, os( como tombién e[ l00o/o (cien por ciento) de onólisis de precios del seruicio motiuo
del presente controto, os( mismo, [o bitdcoro que se qbrlró en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmodos por 'CEA" g "EL CONTRATISTA', que formorón pofte intogronte de
Este contro.to.

En uirtud de [o onterior V con fundqmento en [o estiputodo en e[ orticulo 134 de Lo

Constitución Politlcq de los Estodos Unidos Mexiconos, osl como en los ort(culos 92, 95, 97. 98
'lOO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, de iguol monero en et
ortacuto 110 det RegLomento de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios,

Lq praaanta hoio cortaapond. ol Contrqto da S.ruicioa R.locionodo! con lo Obro Púbtico o Praciot Unitorioa por fi.mpo O.t.rminodo qua
oatab?on por u^d port. Io Comi.¡ón Edotol dal ACLto d. Jotirco g por otyo lodo Lcnd.r tñg.ni.rto, s. A. d. C.V. coyraapondiant. d ld q.ignoción
núm.ro cEA-pRO-ESf-Ao-Oó2-2o, osignodq bqio lo modotidod de Adiudtcoclóñ Oiractq. con¡i.t.ñt. añ 29 hoioa utttaa por.u onu.r.o.
incluU.ndo .sto, .u.crito .t dfo 02 (dos) de Scptt.mb'. d.l 2O2O (do. mit u.into).
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del mismo modo con los qrticutos l, 2O frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo dE
Jotisco g sus Municipios; los portes otorgon los siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o'EL CONTRATISTA'g este se obligo
q ejecutor e[ seruicio denominodo: Elqboroción progectos e¡ocutiuos [[neo de obostecimiento
g reforzomiento €n obro de cobezo en Mixttán de [o Preeo Et Sotitritto, U equipomiento,
electrificqción, coaeto de control, tÍneq de interconexión U puosto en morcho de pozo, en lo
Locotidod de Potrero de loe Riuero, Municipio de Tequilo, Jollsco, poro ejecutorse en e[ Estodo
de Jolisco, bo1o su responsobilidod, dirección profesionol, hosto su totol terminoción, et cuql
se opegorá estrictomente o[ 1).- Progroma generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[
residente de obro; g 2I- cotótogo de conceptos, documentos qu6 se onexon o[ presente g
formo.n porte integronte del rnismo.

TERCERA- PLAzo DE EJECUCIÓN.- 'EL CONTRATISTA' se obtigo o reqtizor los trqbo,os ob,eto
del presente controto en un ptozo de 45 (cuorento g cinco) d[os noturolee, deberó lniclor el
seruici.o objeto de este controto et dío O4 (cuotro) de Septiembre del 2O2O (doe mil ueinte), g o
conctuirto precisomente et dto 18 (dieciocho) de Octubre det 2020 (dos mit ueinte), conforme ol
colendorlo de obro entregodo poro [o reolizoción deI seruicio.

Lo eiecución de tos trobo.ios deberó reotizorse con ta secuencio g e[ tismpo preuisto €n e[
progromq generol de ejecución de los trobolos, pqctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISoS. DERECHoS DE BANcos
ñF MATtrOIAI V ñFt TNMt ltrFlt tr -'CEA' cuondo seo. e[ coso, preuiom€nto o [o reqtizqción de los
trobojos, deberó tromitor g obtener de los outoridodes compet6nt6s los dictómenes,
permisos, licenciqs, derechos de bancos de moteriotes, osÍ como [o propiedod o [o tituloridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uio g expropioción de lnmuebtes sobre
los cuolss se ej€cutorán los trobojos, considerondo [o euoluqción de impocto omblentol de
conformidod con el ortlcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municlpios.

Aslmismo, 'CEA' se obtigo o poner o disposlclón de "EL CONTRATISTA' e[ o los inmuebtes en
que debon lteuorse o cqbo tos trobojos mqterio de est€ contrqto, osi como los dictómenes,
permisos g Iicencios que se requieron porq, su reolizoción, cugo tromitdción seo competencio
de "CEA', obserr.rondo tonto "CEA" como 'EL CONTRATISTA' los disposiciones que en mqt€rlq
de osentqmientos humonos, desorrotto urbono U construcción que rijon en e[ ámbito Estoto[.

Ld pro6onte hoic corr..pondo (rl Contrqto d. Scruicios Ralqcionodor con to Obyo Público o Pr.cior Unitqrlor por fiompo Octarmiñodo qu.
cct.bton por uño poñ. lq Comiaióñ Eatotot d.t Aguo d. Jqliaco I por otro Lqdo Lq¡dar Ing.niarfq, S. A. d¡ C.v' corr..pondi.nta q lo o.iCndción
núm€ro cEA-PRo-EsT-aD-0ó2-2o, qrignodo boio to r odolidod d. Ad¡udicqolón oiy.cto, conrist.nt..n 29 hojd. útitc! por ru onu.r¡o,
inclug¡ndo ..tc, ru.crito .l dlo 02 (do.) d. S.pti.mbre d.t 2O2O (do. mil u.int.).Jqlieco

lr

tFl

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO.- EL costo del seruicio objeto de este controto es por [o
contidqd de S523,582.84 (quinientos ueintltrás mil quinientoe ochento g dos pesos 84nOOM.N.),
más to sumo de S83,7/3.25 (ochento y tres mil setocientog s€tento g tros pesos 2SflOOM.N.), por
concepto de Impuesto of Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un importe totol de
SóO7,35ó.O9 (eeiscientos siete mll trescientos cincuento g seis peeos O9ñQOM.N.), dicho
cqntldqd soLo podrd ser rebo,so.do preuio conuenio que celebren los portes por [o que, si'EL
CONTRATISTA" reotizo trobo¡os con un uolor mogor, no tendrá derecho o[ rectomo del pogo,
independientemente de tos responsobitidodes en que incurro, poro lo cuo[ "EL CONTRATISTA"
deberá obseruor los especiflcociones que [o Comisión Estqtol det Aguo de Jqtisco señole.

§/
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ onticipo s€rá omortizodo proporcionotment€ con corgo o cado uno de los estimocion€s por
trobojos eiscutqdos que se formuten, eI cuol seró proporcionol o[ onticipo otorgodo debiéndose
liquidor e[ fottqnte por omortizor en [o estimoción finol.

E[ atroso en [o entrego del onticipo por couso no imputoble o "EL CONTRATISTA" sero motiuo
de diferimiento, poro [o cuot "EL CONTRATISTA" deberá pr€sentor en tiempo, [o solicitud de
reprogromoción de inicio, onexondo o, [o mismo, copio del depósito del onticipo otorgodo, en
un plozo máximo de 05 (cinco) dlos o portir de [o fecho de inicio estiputodo €n este controto,
en coso de que "EL CONTRATISTA' no presente [o soticitud en e[ plozo estiputodo no tendró
derecho o que se [e outorice e[ nueuo progromo de seruicio.

Plazo poro presentor documentoción de onticipo.- 'EL CONTRATISTA', tiene un ptozo poro
presentor to documento,clón completo poro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dios hóbites
contodos d pdrtir de to fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requisito se considerorá como otroso imputobte o "EL CONTRATISTA' sin derecho o
dlferlmiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con eL ort(culo 98, numerol 2 de [o Leg de Obro Púbtica det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Pqrq [o omortizoción del onticipo o e[ pogo de estimqcionos en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticlpodomente e[ contro,to, primeromente se concitioró un
finiquito g de resultor soldo q fouor de "CEA" to sumo por qmortizor se reintegrorá en un
ptozo no mogor de dlez d[os, contodos o portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo q to
dispuesto por et ortlculo 'lOO, numerol ló de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Lo prt¡.nt. hoiq corraapond. ol Coñtroto d. Saruicio. R.locionddoa con lo Obrq P(¡blicq o Pr.cio¡ Unitorio! por Tiampo Oat.rmir\ddo qu.
celobron por r¡nq Port. to Com¡rióñ Ettotol d.t Aguq d. Joli¡co g por otro lodo Londar tng.ñi.rlo, S. A da C.V, corr.rpondtañta o lo o¡¡gnqcióñ
núrn.ro CEA-PRO-EST-AD-Oó2-2O, o.ignodo boio lo modotidcd d. Ad¡¡dicooión Cx¡.cto. conri¡r.ñt..n 29 holr. útil.. por ru onu.rro,
inctuU.ndo ..tq, .urcrito ct d{o 02 (do¡) d. S.pti.ñbr. d.t 2020 (do¡ mil u.int.).Jolisco
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E[ lncumplimiento por pqrte de 'CEA' en to entrego oportuno det o de [os inmuebles en los que
se lleuorón o cobo los trobojos o 'EL CONTRATISTA' prorrogorán €n iguql plozo [o fecho
originotmente poctcdo poro [o conctusión de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de tos inmuebles cltodos de ocuerdo con e[ qrticuto lO3 de [o Leg de Obro
Públ.ico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- 'CEA' otorgoró por concepto de onticipo et 3096 (treinto por clento) det
uqtor del serulcio como onticipo, e[ cuo[ osciende o [o contidod de §182,20ó.83 (ciento ochento
g dos mil dosclentog seis pesos 83flOOM.N.) incluge et Impuesto ol Volor Agregodo O.VA), poro
que "EL CONTRATISTA" reolice en e[ sitio de los trobojos [o construcción de sus oficlnos,
bodegos o instotociones g en su coso pc¡ro. [os gostos de trostqdo de moquinorio g equipo de
construcción, inicio de los trobojos g odquisición de moterioles g demós insumos.

E[ importe d€t onticipo seró puesto o disposición de "EL CONTRATISTA' ontes de [o fecho
pactodq poro e[ inicio de los trobojos g contro éntrego de [o gorontio del onticlpo; e[ otrqso en
[o entrego del onticipo s€ró mottuo poro diferir en iguol plozo e[ progro,mo de ejecución
Poctodo. Cuondo 'EL CONTRATISTA' no entregue [o gorontío de onticlpo dentro de tos'lO (dtez)
díos noturoles siguientes o [o fecho de notlficoclón del dictomen, no procederó e[ diferlmiento
g, por [o tonto, deberó iniciar los trobojos en [o fecho estoblecido originotmente de
conformidod con los qrtlculos 98, numeral 2, g 100, numerql ó de to Leg de Obro Púbtlco det
Estodo de Jo[isco g sus Municipios.

L
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONAOOS COI{ LA OBRA PÚBLICA

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendldos en el
progecto U en e[ progromo, se pogorán con bose en precios unitorios donde se incluge e[ pogo
totol qu€ debo cubrirse o "EL CONTRATISTA'por tos gostos dtrectos e indirectos que originen
los serulcios, e[ financiomiento, [o utitidod g eL costo de los obligociones estipulodos en este
controto o corgo det propio controttsto, tos cuoles se opegorón o [o formuloción de
estimociones que deberd cubrirse por unidod d€ concepto de trobojo termlnodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuotes como móximo, los cuqles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA' o [o residencio de obrq, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturoles siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de [os estimociones, de ocuerdo con e[ ort(cuto 105 numerot l de [o
Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jolisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dio de codq
mes, con e[ objeto de concitior uolúmenes g €n su coso outorizor [o estimoción
correspondiente. En cqso de que queden diferencios se resotuerón en [o siguiente estimoción.

Lq residenclq de obrq cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis) dlos noturqles sigutentes o
1o presentoción de tos estimociones, poro reolizor su reuisión g outorizoción. "CEA' debe
pogor tos esttmqciones por trobajos ejecutodos, bojo su responsobitldod, en un plozo no
mogor o 20 (ueinte) dÍo,s noturoles, contq.dos a pqrtir de su outorizo,ción por [o resldencio de
obro correspondi€nte.

Los pogos de codo uno de tos estimqciones por trobojos ejecutodos son independi€ntes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotiuo de ocuerdo con el
orticuto lO5 numerol 11 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

En coso de que "cEA' reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA' deberó reint€gror
estos contidodes mós los intereses correspondientes conforme o[ ort(cuto lO5, numerotes '15,

1ó, g demós relqtiuos de lo Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo outorizoción de los estimo.ciones, será por conducto de [o residencio de obro designodo
por 'CEA', por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe osEntorse en [o
masmo g en [o bltócoro, "CEA' se reseruo e[ derecho o rectomorlos trobojos fottontes o mot
ejecutodos g los pogos reotizqdos en excéso.

Los contidodss de trobo¡o consignodos en e[ presente controto son oproximodos g por [o
tonto sujetqs o uo,rlo,clones, sin que por este concepto tos precios unitqrios conuenidos debon
modlflcorse.

Cuondo sin estor terminqdo to tototidod de los trobojos, sl o juicio de "CEA' existen trobojos
terminodos, U estos portes son identificobles U susceptabtes de utitizorse, podr6 poctorse su
recepción, €n estos ccrsos se leuontord et octa de recepción fislco g porciol de los trobolos de
conformidod con e[ orticulo ]'ll, numerql 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municipios.

Jolisco
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Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con tos tárminos estlputodos g
mencionodos en los documentos U onexos que se indicon en lo dec]oroclón II.8 del pres€nte
controto, "CEA' podrá ordenor su corrección o reposiclón inmediqto con los trobojos
odicionotes que resutten necesorios, que horé por su cuento "EL CONTRATISTA'sin que tengq
derecho o retribuci.ón odicionqt otguno por e[to. En eete coso, "CEA', si to estimo necesorio,

Lo pr...nta hoio corr..po^d. ol Contrqto d. Srruicio¡ R.locionqdo¡ co^ lo Obyo públicq o pr.cto. Unitqrior por TiomDo O.t.rminodo ou.
c.l¡bron po? uno poña lq Comasión Eatqtdt d.l Aguo d. Jot¡aco u por otro Lodo Lond.r Inganiarlo, S. A d. C.v, corr.tpo^di.ñt. o to o.iqnqcióñ /
núm.ro CEA-PRO-EST-AO-0ó2-2O, orignodo boio lo modolidod d. Adiudtcoclón Dirlrcto, ser.r.¡.a.,lr. cn A9 hoiq. üt¡f.¡ po, .u inu.,.o. /Aincluuendo.fo. ru.crito.t dlo 02 (do.) d. S.pti.mbr. dct 2O2O (do. mit u.iñt.). ¿/ \
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

podró ord€nor [o suspénsión totol o porcaql de los trobojos controtod,os, en tonto no se lteue o
cobo [o corrEcción o reposlción de los mismos, sin que esto s€o motiuo poro omplior e[ plozo
señolqdo en [o c[áusu[o terc€ro de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

"EL CONTRATISTA' eloborqró estlmociones porcioles hosto por e[ 95olo nouento, g cinco por
ciento del importe totol del controto g uno estimoción globoL o de flniquito que incLugo todos
los estimqciones porcioles mós el seruicio ejecutodo oún no pogodo, en su cc¡ao, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuonto o[ monto, este s€
integroró of 05% poro [o etoboroción de lo estimoción globot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptoo No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo o
iuicio de "CEA" seo necesorio lleuqr o cobo trabojos qu€ no estén comprendidos en et progecto
g progromo se considerqn en [o slguiente formo de ocuerdo con e[ ortlculo lO7 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios g con e[ orticuto 145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Público del Estodo dE Jotisco g sus Municipios:

'1. Cuondo durante lo ejecución de los trobojos se requiero [o reolizoción de cqntidodes o
conceptos de trobojo odicionoles o los preuistos originolmente, 'CEA' podró outorizor e[ pogo
de tos estimociones de los trobojos €jEcutodos, uigilondo que dichos incrementos no rebosen el
presupuesto outorizodo €n eI controto.

3. Si los requerimientos de uolúmenes extroordinorloe rebosqn e[ presupuesto preuisto, "CEA'
podrá outorizorLos mediont€ conu€nio suscrito en los términos del orticuto 102 de [o Leg de
Obro Público del Estcdo de Jolisco U sus Municipios.

s

4. Trotóndose de contidodes odicionotes, éstos s6 pqgorán o los precios unitorios poctodos
originolmente o conforme o los ojustes que hubteren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotótogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberó,n ser concitiqdos g outorizodos, preuiomente o su ejecuclón g pogo.

Si duronte [o ejecución del seruicio surge [o necesidod de reotizor trobojos por conceptos no
preulstos en e[ cotólogo orlginol del controto, "EL CONTRATISTA' deberó presentor tos onótisis
de precios correspondient€s con [q documentoción que tos soporte g opouos necesorios poro
su reuisión, preuio.ment€ o su ejecución; [o concitioción g outorizoción de los referidos preclos
unltqrlos deberó reoftzorse duronte [os slguientes l5 (quince) dios hóbil.es o su preeentoción.
Lo Pr.rcnta hojo corr.rpond. ot Coñtrdto d. S.ruicio. Ralqcionqdo¡ con [q Obro A¡btico q Prccior Unitqyio! por Tiarñpo Oct.ryñinodo qu.
ccl.brqn por sno Poñ. lo Comi.aón E¡totoL del Aguo d. Joliaco U por otro l6do Lond.y Ing.ni.rld, S. A. do C'v, cory.rpoñdiant. o lo q.ignoción
núfñ.Io CEA-PRO-EST-AO-0ó2-2O. qrignodq b(¡jo lo modolidqd de Adjr¡dicodón Dirocto, con¡iúcnte.n 29 ho¡o. útilc¡ por ¡u qnuor¡o,
rncluu.ndo..to, .utcrito el dlo 02 (doa) d. S.pti.rñbr. del 2O2O (dor Ynit ueint.).

ü
Jotisco
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SÉPTIMA- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o e.jecución sotisfoctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unitorios o los contidodes de seruicio reotizodo en los fechos que 'CEA' determine, tos
estimocion€s de seruiclo e,¡ecutodo se horán con interuolos no mogores de un mes; tos
estimqclones se liquldorón uno uez sotisfechos los requisitos estobtecidos pc¡ro su trámite,
obonqndo o "EL CONTRATISTA' et importe que resutte de oplicor los precios unitorios o los
contidodes de seruicio controtodo de conformidod con los ortículos 2 numerot'1, frocción VIII
g IO5 numerot I de lo Leg de Obro Púbtico del Estado de Jolisco U sus Municipaos.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no seo necesorio lo outorizoción de
presupuesto qdiclono[, eI ocuerdo poro su reolizoción §€ osentqró en [o bitócoro.

ú
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Porq [o determinoción de los nueuos preclos unltorios 'CEA', junto con "EL CONTRATISTA',
procederdn en e[ siguiente orden g mcrnercr, siendo codo frocc[ón exctugente de [o onterior:

Hocerto con bose en los costos directos estiputodos €n el contrqto g que seon opticobl€s
o los nueuos concoptos; g

Poro los efectos de to frocción onterior, los etementos o, consideror se referirán o [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendlmtentos por unidod de
seruicio en los mismos condiciones o Los originoles y los costos indlrectos, de
finonciqmiento, cGrgo por utitidod g corgos odicionotEs.

III Lo oplicoclón de los etementos señolo,dos en l'o frocción crnterior seró [o bose poro [o
determincción de tos nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o slguiente:

q. Los costos de tos insumos estoblecidos €n el contrqto, se oplicqrón directomsnte o
los consumos cotculodos por unidod de serulcio poro [o o¡Ecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuqndo se requieron insumos que no €stén contenidos en et controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedo del 25 (ueinticinco) por ciento det uolor del nueuo precio, se
podrdn opticor los costos inuestigados en e[ mercodo concllledos por los port€s. Lq
condlclón onterior no será limitotiuo en e[ cqso de equlpos de instqloción p€rmonente,
poro los cuotes se oplicoró e[ costo inuestigodo g concitiodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben €stor referidos o los presentodos en et octo de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Poro determinor los consumos g los rendimientos de un precio unitqrio porcr troboios
extroordinorios se deberá tomor como bose e[ qnótisis de un preclo estobtecido en e[
controto cugo procedimiento constructiuo seo slmilor, ojustondo tos consumos g
rendimi€ntos en función del grodo de dificuttod g otccnce de[ nueuo precio,
conseruondo [q relqción que guorden entre s[ los consumos g los rendimientos en los
onátlsis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en e[ cotótogo orig[not;
U

d. Cuondo no s€4, posibte determinor el precio unitorio en [os términos de los
froccionee onteriores, so[citorón o'EL CONTRATISTA'que pres€nte uno propuesto de
conceptos g precios unitorlos, estobleciendo un plozo poro ello, debiendo emitir e[
dictqmen de resolución dentro de los 2O (ueint€) dios noturotes siguient€s o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA' deberó cotcutor et nueuo precio opt'rcondo
los costos dE los insumos contenidos en los prectos unttorios det controto g poro los que

Lo pr.t.nte hoio corraapondo ol Controto de Saruicioa R.ldcioñodoa co^ to Obrq públicd 6 Pr.cio. Unitorio! poy Tiarhpo Ootcrrnl..odo cr¡¡ ,/
c.l.bron por uno porta lo Comi.ióñ E¡tdtol d.l Aguo d. Joti.co U por otro ¡odo Lqndar ¡no.ni.r(q S. A- do C.V, coryarpo^di.ntr q tq q¡ignocrón,/ Inüm.ro C€A-PRO-EST-AO-Oó2-2O. a.ignodo bajo td modolidqd d. Ad¡¡dicodóñ Dirccto, conrirt.nt. .n 29 hoio, útit.¡ poruu inu.r.* |añcluy.ndo ..to. .u.c7ito .t dfo 02 (do.) d. S.p(i.'ñbr. d.t 2O2O (do¡ rnil u.int.).Jotisco
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Cuondo tos conceptos no prÉuistos seqn de urgente reolizoción poro [o continuoción del
seruicio, se podrán inicior los trobo¡os sin [o concilioción U outorizoción d€ preclos, en cugo
coso dtcho outorizoción no podró exceder de l0 (diez) díos hóblles o portlr de que e[ controtlsto
tos propongo.

Determinor los nueuos preclos unitorios q portlr de los elementos contenidos €n los
onátisis de los precios go estobtecldos en eI controto.

II.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

no estén contonidos en ettos propondrá tos que hogo inuestigqdo en e[ mercodo,
proporcionondo los opogos necesorios g concitiondo éstos con 'CEA', considerondo que
[os costos de los insumos deberón estor referidos q los presentodos en e] octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

Poro gorontizor [o correcto inuersión del onticipo, 'EL CONTRATISTA' presentó [o pólizo de
fionzo número 2217791-OOOO (dos, dos, uno, siet€, aiet€, nueue, uno, guion. cero. c6ro, cero, cero)
de fecho 02 (dos) de Septiembre det 202O (dos mll ueinto), por lo contidod do S'182,20ó.83 (cianto
ochentq g dos mil doscientos s€i8 po8os 83¡OOM.N.), que gqrontizo to tototidod del onttcipo
concedido, inctuge e[ impuesto o[ uotor ogregodo, otorgodo por Libertg Fionzos, SA. de C.V., o
fouor de [o Secretorfo de lo Hociendo Públlco del Estodo de Jolisco, onte [o Comlsión Estotol
det Aguo de Jqllsco.

Esta gorontÍo sotomente se tiberoró cuondo se hogo omortizodo totqtmente e[ ontlcipo
concedido.

Porq goronti.zor et cump[imiento de todos g codo uno de los obligociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA' presentó [o pólizo de fionzo número 221i793-0000 (dos,

dos, uno, siete, siete, nueue, tr€a, gulon, cero, csro, cero, c€ro) de fecho O2 (doe) de Septiembre
det 2020 (dos mil ueinte), por to contidcd de Só0,735.ól (eesento mil seteci€ntoc treinto g cinco
pesos óIflOOM.N.), por et I07o (diez por ciento) del importe de los trobojos controtodos, inctuge
et Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Libertg Fionzoe, SA de C.V., o fouor de [o
Secretor(o de [o Hoclendo Púbtico del Eetodo de Jq]ioco, onte [o Comiaión Eetotot del Aguo de
Jotisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ ortlcuto 120 del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[
Estodo de Jolisco g sus Municipios, tos pólizos de fionzo deberán cont€ner o[ menos los
sigui€ntes preuisiones:

B).- que to fionzo permonecerá ulgente duronte e[ cumplimiento de [o obligoción que
gorqntlce g continuoró uigento en coso de que s6 otorgue prórrogo oL cumplimiento del
controto, csÍ como duronte [q substoncioclón de todos los recursos legotes o de los juicios que
se interpongon g hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

Lo ptescnte hoio cortaapoñda oI Contrqto da S.tuicio. R.locionodo! con lo Obrd Púbtico d Pr.cio. lJñitqrior por Ti.mpo Datary¡inqdo qua
c.tcbyqn por uno pqrta to Conriaaón E¡totol dat Aguo d. Jotirco U por otro [odo Lqnd.r lñgrñirrfo" S. A. da C.V. corr.¡poñdianta q 1o oaignoción
núfneIo CEA-piO-EST-AD-Oó2-2O. q.ignqdo bo¡o tq rnodotidod d. Ad¡udicodóñ Oir.ctq, con¡irt.nt..n 29 hoiq. útit.! por.q oñu.rro.
inctL¡Ucndo .rto, .u.crito .l dlq 02 (dor) d. S.pti.mbr. d.t 2O2O (dor mil uolnt.).Jotisco
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"EL CONTRATISTA' deberó otorgor goront[os en oplicoctón o lo dispuesto por e[ orticulo 98 de
[o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jo[isco g sus Municipios, osimismo con los artlculos 112 g

113 del Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

A).- Que [o fionzo se otorgoró qtendiendo o todos los estipulociones contenidos en e[ controto.

C).- que [q qfionzadoro ocepto expresomente som€ters€ o los procedimientos de ejecuclón
preulstos en lo Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro lo efectluidod de ]os mismos,
oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motiuo del pogo
extemporán€o del importe de [o póliza de fionzo requerido, e[ procedimiento de ejecución seró
e[ preuisto en e[ orticulo 282 de [o citodo Leg, debiéndose otEnder poro e[ cobro de
indemnizoción por moro [o dispuesto en e[ ortículo 283 de dicho Leg.
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En coso de lo celebración de conuenios poro omptior e[ monto del contrqto, se deberó
reolizor to modificoción correspondients o [o fionzq de cumptimlento de conformtdod con e[
orticuto l2l del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

E[ sotdo resuttonte det finiquito se deberó pogqr o reembotsor dentro de los siguientes 20 díos
U uno u€z cubierto los rnismos, so teuontoró e[ octq odministrotiuo quo dé por sxtinguidos los
derechos g obligoctones poctodos en et controto, de conformidqd con et qrticulo 112 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muntclpios.

Pqro cqncelo,r Lo flonzo seré requisito contqr con e[ octo odministrqtluo de extlnción de
derechos g obligociones, o b[en, et flniquito g, en coso de existlr sotdos q corgo del controtlsto,
[o liquidoción correspondiente de conformidod con e[ ortícu]o 119 del ReglomEnto de lo Leg de
Obro Públ'rco del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA' contoró con un ptozo de 30 (treinto)
dios noturotes siguientes o [o publicoción de los lndicss oplicob[es o[ mes correspondiente del
increm€nto pqro presentor su sottcitud, pero inuorioblemente dentro del ptozo de ejecución de
[os trobojos.

Tronscurrido eL plozo estobtecido en et pdrrofo onterior sin que se hubiere soticitqdo et qjuste
de costos se perderó et derecho de solicitorto.

E[ procedimiento de ojustes d€ costos directos, sólo procederá poro los controtos o bose de
precios unltorios como eI pres€nte.

Cuondo se estoblezco et cumplimiento de ob[igociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo €xtronjerd deberá opercrr e[ ojuste de costos de ocuerd.o o los uoriqciones en to
poridod combiorio de [o monedq de que se trote con los pesos mexiconos.

Cuondo en [o listo de insumos necesorios poro [o reolizoción de los trobojos se registron
bienes de importoción, poro referencio de o.juste, en s[ controto ss fijqrá lo poridod del peso
existente en [o fecho de pres€ntoción de tq propuesto.

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos directos seo o[ otzo, seró 'EL CONTRATISTA' quien to
promueuo g podró hocerto hostq to fecho l[mite outorizodo poro la conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

Lo praaañta hojo correlpond. ol Controto d. S.ruicio! R.locionodo! con lo Obrq Público o Prccior Uñitqrior por Tirmpo O¡torminodo qua
calabrqn por uñd port. lq Comirión Eútotot dal Aguo dr Jotitco ! por otro tqdo Lq¡dar Ingantarlo, S. A. da C.V. corr.lpondioñte q lo q.ignooió^
núrñ.ro CEA-PRO-EST-AD-0ó2-2O, otienodd bojo to modotidod d. Adiudicocaóñ Oir.ctq, cond.t.nt..n 29 hoio. útitc! por !u q^\rcr.o.
incluu¡ndo ..to, .u¡crito ct d(o 02 (do¡) d. S.pti.rnbr. d.l 2O2O (do. 7nil u.intc).Jotisco
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En tonto "EL CONTRATISTA'no otorgu€ los fionzos no se perfecclonorá et controto g no
surtiró efecto o[guno.

DÉCIMA- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portlr del octo de to presentoclón g operturo de
proposiciones ocurron clrcunstoncios dE orden económlco no preulstos en e[ controto que
determinen un qum€nto o reducclón de tos costos dtrectos de los trobolos qún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser modlficodos
<rtendiendo o[ procedimiento d€ q¡uste de costos directos Estoblecido en €[ ort(culo lOó de [o
Leg de Obro Püblico del Estodo de Jolisco g sus MunicLpios.

w
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"CEA', dentro de los 30 (treinto) dtos noturotes siguientes o [o solicitud de ojuste de costos
directos, emitlró por oficlo [o resoluclón que procedo, en c<rso controrio [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo tos derechos o satuo del solicitonte.

Si resulto un Excedente €n e[ onticipo, debe qmortizorse proporcionotmente en los pogos
posterlores, hosto quedor sotdodo en Io úttimq tiquidoción.

Tronscurrido e[ ptozo señotodo en e[ párrofo dnterior sin que e[ promouente desohogue el
opercibtmlento, o no to otendiere en formo corr€cto, se [e tendró por no presentodo [o
sotlcltud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oum€nto o reducción se deberá inctuir en e[
pogo de lqs estimociones subsecuentes, considerondo e[ úttlmo porcentoje de o¡uste que s€
tengo outorlzodo.

No dorá tugor o ojuste ds costos dir€ctos los cuotos compensq,torios o que conforme o [o leg de
lo moterio pudiero estor sujeto lo importoción de bienes cont€mplodos en [o roatizoción de los
trobojos.

El ojuste de costos directos se sujetoró o los siguientes disposiciones

L EI oiust€ podró lleuorse o cqbo medionte cuolquiero de los siguientes procedimientos

b) Lo reuislón de un grupo de precios unitorios, que multiplicodos por sus corr€spondientes
contidqdes de trobolo por ej€cutor, representen por [o menos e[ 8oo/o del lmporte totot d€[
controto; U

c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco to proporción en que interuienen los insumos en
e[ totql del costo directo de [os mismos e[ oluste respectiuo puede determinorse medionte [o
octuoIizoción de los costos de [os insumos que interui€nen en dichos proporclones.

II. Porq los procedlmientos señotodos en los incisos o), b) g c) de [q frocción I, los controtistos
serón responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA'los reuise g

dlctomlne.

Lq pr.!¡nta holq corra¡poñde dt Coñtroto d. Soruicioa R¡ldcionodoa con lq Obrq PübLicq o Pyccio! Unitqrios por Tiampo Octañiñodo qu.
cctobton por un(r pqrta to Corniatón Eatotot dcl Agua d. Joli.co U por otro lddo Loñd.y lng.nt.r¡o, S. A. dc C.v, corraapondicñta o lo o.tgndcióñ
núm.ro C€A-PRO-EST-AD-0ó2-2O, o.ioñqdo bojo lo modolidod de Ad¡¡dicdolón Dir.cto, conliit.nt..n 29 ho¡o. útilcr por tu onu.r.o,
inctuu.ndo .rto. .urcrito ot dlo 02 (do.) d. §aptiambra dal 2O2O (do. mit u.int.).Jotisco
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Los recursos flnoncieros necesorios poro cubrir tos modificociones en coso de oum€nto, no
deben inctuirse en conuenios qdicionotes, sino que "CEA' preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuerslones.

Cuondo to documentoción mediqnte lo que se promueuo eL ojuste de costos dirEctos seq
deflciente o incompteto, "CEA" opercibiró por escrito o' EL CONTRATISTA' poro que, en e[ ptozo
de 15 (quince) dios o portir de que [e seo requerldo, subsone e[ error o comptemente [o
informoción soticitoda,

o) Lo reulsión de codo uno de los precios unitorios del controto;

III- E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o siguiente:

2
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b) Poro efectos de codq uno d€ tqs reulsiones g ojustes de los costos, que se pr€senten duronte
to ejecución de tos trobojos, et mes de origen de estos seró el correspondiente of qcto de
prosentoción g qperturo de proposiciones, oplicóndose e[ último foctor que se hogo
outorlzodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de [os insurnos serón colcutodos con boso en
los Índices de costos de obros púbticcs que d€termine e[ Bonco de México, o en su defecto
.CEA':

d) Cuondo los Índices que requieron tonto 'EL CONTRATISTA' como 'CEA' no se €ncuentren
dentro de los publicodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederd o colcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforrne o los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en publicociones especiolizodqs nocionoles o internocionoles considerondo o[ menos tr€s
fuentes distintos o utilizondo [os lineqmientos g metodologlo que expido e[ Bonco de Máxico;

O E[ ojuste, en su coso, se optlcorá o los costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, €[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utltidod
orlginoles;

g) A Los demás tineomientos que se estobl€zcon en et Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios,

IV. Uno uez opllcodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorán a[ importe de lqs estimqciones generodqs, sln que resulte
necesorio modiflcqr [o gorontlo de cumplimiento deI controto iniciolmente otorgodo.

V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por cquso imputoble o
"EL CONTRATISTA', e[ cjuste se reolizorá considerondo et periodo en qu€ debieron ser
ejecutodos, conforme of progromo conuenldo.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de termlnoción del serutcto, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dlcho oiuste.

Porq et ojuste de costos lndlrectos se estoró. o to dispuesto en et Reglomento de to Leg de Obro
Púbtico poro el Estodo de Jotisco g sus Municipios.
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o) Los ojustes se colcutorón o portlr del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, resp€cto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromc de ejecución poctodo €n et controto o, en coso de existir q.troso no
imputobte o 'EL CONTRATISTA', conforme o[ progromo conuenido;

e) Los prectos unitqrios originoles del controto serón [o bose poro determinoción de ojustes
hostq [o terminqción de tos trobojos controto.dos;

Et foctor de utilidod debe ser inuqriqble duronte e[ ejercicio del controto.

Lq p¡aaanta hoio corr..Pond6 ol Coñtroto d. Seruicio! Ralocionqdoa con lo Obro Púb{ico o Pracior UnitoTio. por Tiampo Oatarminqdo qu.
calabrqn por u^d po¡t. [o Comisióñ Ertotql d.t Aguq da Joltrco g poi otro lodo Lend.r l¡Conl.fo. S. A da C.V. oorrarpoñdl.nt. d lq oaignación
nl¡maro CEA-PRO-ESf-AO-Oó2-20, otignqdq boio tq rnoddtidod dc Ad¡sdicootón oir.sto, conri¡t.nta an 29 hoior útit.. por ru onuarao,
iñctuu.ñdo ..to, .u.crito .t dto 02 (dot) d. S.pti.rnb". d.t 2O2O (do. rñtl ueinte).JoIisco

^
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E[ costo por finonciomiento estoró sujeto o ojuste de qcuerdo q los uoriociones de [q tqsq de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su propos[ción.

Pqro e[ cótcuto de tos incrementos o decrementos de tos insumos o que hoce referencio el
tnciso c) de [o frocción III det numerol. 15 det ortlcuto lOó de to Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jolisco g sus Municipios, se uti]izorón los Índices pubticodos por et Instatuto Nqcionql
de Estodistico g GeogrofÍo (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA', se estoró en lo dispuesto en [q frqcción V del numerq] 15 de[ ortlcuto 10ó de [o
Leg de Obro Púbtica poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, sotuo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ quo efectiuomente se ejecutoron, seo inferior q oqu€t en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá oste último.

DECIMA PRIMERA- RESPONSABLE DE OBRA-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o tener
en e[ [ugor de [os trobolos ontlcipodom€nte q un profesionol que [o represente, e[ cuol dEberó
ser especiolisto en [o mqteriq,, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugo oceptoción lo podró
reuocc¡r o su critsrio, e[ representonte de 'EL CONTRATISTA' deberó estqr focultodo poro
eiecuto.r los trobojos o que se refiere est€ controto, qs( como po.ro, o.ceptor g objetor los
obseruociones de seruicio que se formulen g en generot poro, cctuor o nombre U por cuento
de "EL CONTRATISTA' de conformidod con los ort(culos 2 g lO4 de [o Leg de Obro Púbtico del
Estqdo de Jolisco g sus Municipios, de iguot mon€ro con e[ orticuto 13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES oBRERo-PATRoNALES.- "EL ooNTRATISTA, como
empresorio U potrón será e[ único responsobte de los obligociones obrEro-potronoLes qnte los
diuersos outoridodes, sindlcqtos, institucion€s, orgonismos púbticos, Juntos de Concitioción g
Arbitro¡e g órgonos jurisdiccionoles, seo.n del orden federol o locot, deriuodo de los
disposiclones legoles g demás ordenomientos en moteric de trobdjo, segurldod sociol,
copocitoción g odiestromiento, o,s[ como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos los rectomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro 'CEA" en reloción con los trobojos objeto del
presenté contro.to, osI como tornblén con quienes les suministre moterioles poro [o mismo.

Lq pro.ont. hoiq coTra.ponda ol Controto de S.ruicio. RaLqcionqdor con to Obyq R¡bticq q Pracioa Unitorioa por Ti.mpo Oatarminqdo qua
c.lobron por uno pqrta lo Corñiaióñ Ettotol d.l Aguo da Jotiaco U por otio lqdo Londa¡ ¡nganiar(o" S. A. da CV. cor¡..pondia^ta q ta oaignoción
nümcro CEA-PRO-EST-AD-Oó2-2O, o.ignodo bo¡o Lq modqlidod dc AdJudiooclón Oir.ctc, con.i¡t.nt. cn 29 hoiot útll.. por.u onu.r¡o,
inctuucndo .!to, .u.crito .l dlo 02 (do.) do Septiembre dct 2020 (dor yñit u.int.).

^
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En rqzón de to qnterlor bolo ninguno circunstoncio to "CEA' se consideroró potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorio o responsoble solidorio conforme o los ortlcuto l5-A, 15-B
g 15-C de [o Leg Federol det Trobojo, por ser ojeno o ese u[ncuto obrero potronol, g no existir
subordinqclón de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuolquler
reclomoción o indemnizoción que se origine entre oquettos, siendo por ende "EL
CONTRATISTA', et responsoble de [os octos u omisiones imputobles o sus representontes,
trobojodores, fo,ctores o dependientes, liberondo q 'CEA', g monteniéndoto o sqtuo de
cuotquler rectomoción, responsobilidod legot, procedimlento odministrotiuo g juicio loborql
de conformidod con los orticulos'1918, 1923 g 1924 det Código Ciuit Federot.
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En cqso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocostonodo o "CEA', considorqndo como mínimo indemnizoción e[ monto de los muttos,
condenos, cráditos fiscotes o conuenios de concilioción que hogo tenldo que pogor "CEA' por
motiuo de las obLigociones obrero-potronoles, independientemente que se determine [o
rescisión odministrotiuo deI controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

"EL CONTRATISTA' seró e[ únlco responsobte de [o ejecución del serulcto retqclonodo con to
obro púbtico g debe sujetorse o todos tos regtomentos g ordenomientos de los outoridodes
competentes en mqterio de construcción, seguridod, uso de to uío público, protecclón
ecotógico g de medlo ombiente que rljon en eL dmbtto federol, estqtol o municlpot, qsl como o
los instrucclon€s qu€ o[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjulcios
que resultoren por su inobseruoncio por port€ det controtisto ssrán q cqrgo de este. de
conformidod con e[ orticulo IO3 numerqt 4 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco y
sus Municiplos.

DÉCIMA QUINTA- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA' no podró encomendor ni
subcontrotor con otro persono fisico o morol [o ejecución totol o porcic] del seruicio, sqtuo
outorizoción expreso preuio g por oscrito por porte de "CEA" g en e[ supu€sto de que "EL
CONTRATISTA' requlero subcontrotor o otro empreso poro [o ejecución de uno porte del
seruicio mencionodo o respecto de trobolos especiotizodos del mismo seruicio o odquiero
moterioles o equipo que inctugon su instotoción, deberó soticitorlo por escrito con 15 (quince)
dlos de onticipoción o 'CEA' ocompoñondo tq documentqción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsqbte de [o ejecución de los seruiclos, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidqd con el
ortÍculo 97 numerol 9 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuqndo tos seruiclos no se hogon reolizodo de ocuerdo
con [o estiputodo en este contrqto o conforme o los instrucciones de "CEA', 6ste ordenorá su
reporoción o reposición inmedioto con los seruicios odicionotes que resulten necEso,rios, los
cuoles hqró por su cuento 'EL CONTRATISTA' sin que tengo derecho de retribución olguno; en
este coso "CEA' si [o estimo necesorio, podrá ordenor [o suspensión porclol o totol de los

Lo p.aaantc hoio cor..pond. ol Controto dc S.ruicio. Rclocionddoa con lo Obro Públlco d Pr.cior Ljnitorior por fi.mpo Datarñinqdo qu.
c.l.b7on Pot uñq Poi'tc lo Comhióñ E.totot d.l Aguo de Joti.co g por otro todo Loñdar tng.ni.rlo, S. A. d. C.v. corr..pondianta q lq otignoción
nrilm.rg CEA-PRO-EST-AD-Oó2-20. o.i9nod6 bo¡o to modqkdod d. AdJudicodón Dtr.cto. con.irt.nt. rn 29 hotrr útilar pgr au onu.i.o,
incluy.ndo .rto. .u.crito .l d¡o 02 (dot, d. S.pti.mbrc dot 2O2O (do. ñil u.int.).Jcrlisco

A

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA',.- Pqrq e[ cumplimiento del
pres€nte contrqto, "EL CONTRATISTA" se obllgo o empleor personol técnlco especlo[lzodo
poro [o ejecución de tos trobojos objeto del presente controto.

DECIMA CUARTA- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA'será e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo del seruicio so ccrusen o "CEA" o o terceros, por no ojustors€
o [o estipulodo en el controto, por inobseruonci,o, de Los disposlciones dodos por éste o por los
uiolqciones o Los Leges g Regtomentos opticobles.

En coso de no hocerto,'EL CONTRATISTA' seró responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA', considerondo como minimo indemnizoción e[ monto de los multos,
condenq.s de indemnizoción o créditos fiscoLes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los doños ocosiono,dos por "EL CONTRAT¡STA' o terceros, independientemente que se
determine [q resclsión odmlnistrotluo deI controto.
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DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES,- Es focultod dE "CEA, lIeuor q cobo [q
inspección g pruebos necesorios de todos los moteriotes que uogon o usor €n [a ejecución det
seruicio, Ua seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricqción, con cqrgo o
"EL CONTRATISTA',

DÉCIMA OCTAVA- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIoS.-.EL CoNTRATISTA. se
compromete o[ pogo de los moterlqles o serulcios retotiuos de l.o obro, [os cousos de
incumptimiento presentodos g justificodqs o troués de [o resldencio 6n tonto no seon
octorodos por este, seró co,uso de situqctón de moro de [o empreso.

DECIMA NOVENA- 'SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA'se obligo o odoptor poro
to reuisión de riesgos pr€sentes o futuros con motiuo del sEruicio o e¡scutor, o lnstotor o su
costo los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, osl como brlndor lo
copocitoción g odiestrorniento que se requteron pqro €uttor los riesgos que se corron por [os
trobolos que se reotizon en e[ seruiclo, de conformidod con to Leg Federo[ del Trobojo, e[
Reglamento Federol de Seguridod g Sclud en e[ Trobo,jo, osi como en tos Normos Oficioles
Mexiconos expedidos por [o Secretorlo del Trobojo g Preulsión Sociot en mot€rio d€
Seguridod e Hlgiene en los centros d€ trqbojo, de cousorse cuotquier siniestro seró sufrogodo
[o responsobitldod por "EL CONTRATISTA'.

Es obligoción de "EL CONTRATISTA' e[ sumlnlstro g colococlón del rótuto de seruicio, con
corgo c¡ sus gostos lndirectos g conforme o los llneomientos señolodos por "CEA' mismos que
se describen en e[ onexo, €n coso de lncumptimiento "CEA' [o proporcionoró g su costo s6rá
descontodo deI pogo de sus estimoclones.

Uno uez finolizodo e[ seruicio poro gqrqntizor los defectos g uiclos ocuttos de todos g codo
uno de tos obtigociones deriuodos del presente controto'EL CONTRATISTA" presentorá [o
pótizo de fionzo por e[ l0olo (diez por ciento) del importe de tos trobojos reolmentE ejecutodos
o fo.uor de "CEA", [o cuol estoró uigente por un oño contodo o portir de [o fecho det octo de

Lo pt.¡.nt. hoiq corr..pond. ql Contrqto d. SañIcio. R.lqcionodo¡ con to Obro Público o Pr.cio¡ Unitqrior poy Ti.yñpo Oatarminodo quc
cct.bron por uno poit. lq Comi.lón Edotot dal Aguq de Jqli.co U F,or otro todo Loñd.r lñg.rrier{q, §. A. d. C.v, corr.apondiañta o lo oatgndción
núm.ro CEA-PRO-EST-AD-0ó2-2O. q.ignodo boio lo r odattdod d. Adrudtcooión Dir.cto, conriat.nt. .n 29 hojo! útil.a por ru cñu.r.o,
incluucndo ..td, rurcrito .t dto 02 (do.¡ de Scpta.mbr. d.l ?02O (do. rnil u.iñt.).Jotisco
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seruicios controtodos en tonto no se l[euen o cqbo dichos trobojos, sin que esto s€o motiuo
poro omptior e[ plozo señqlodo poro [o termlnqclón de los seruicios de conformidqd con e[

orticulo 1ó7 del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de[ seruicio dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, 'CEA' ordenoró su reporoción o reposictón
inmedtqtq, [o que horá'EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
e[[o, si 'EL CONTRAT¡STA' no otendiere los rÉquerimientos en un plozo de l0 (diez) díos
hdbites, 'CEA' , podrá, con corgo o 'EL CONTRATISTA' encomendor los trobojos o un t€rcero o
efectuortos directomente g horá efectiuo [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidociones porctoles, ni et pogo totol del seruicio ounqu€ ásto hogo sido recibido g
oprobodo, extme q "EL CONTRATISTA" de to responsobilidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten g que prouengc¡n por defectos de to construcción o molo colidod
de los mqterioles empleodos, g por [o tonto, "CEA" podró con corgo o "EL CONTRATISTA'
encomendor tos trobojos o un tercero o efectuortos directomente g horó afectiuo [o fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ oñiculo 1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Públlco del Estodo de Jo[isco U sus Municipios.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

recepción fisico de los trobojos de conformidod con e[ ortículo 'l13 numerq[ 3 de to Leg de Obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"CEA' deberó redoctor un informe sobre e[ estqdo del seruicio recibido, dentro de los I5
(quince) dios onteriores oI cumptimiento deI plozo de gorontio.

Si e[ informe es fouoroble,'CEA" procederó o [o deuotución o conc€toctón de [o gorontÍo g en
su coso, o[ pogo de los obligociones pendientes.

VIGESIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN.- "CEA'o trqués de los representcnt€s que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los seruicios objeto de €ste controto,
osl como los moteriqles que on ello se empleen, go sect en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruoclon€s que estlme pertinentes retqclonqdos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modlficoclones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ qrticuto 2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEOUNDA- DE LA BITACORA.-Lo bitócoro es e[ instrumento técnico qu6 constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formollzon los contrqtos, en et cuql se
registron los osuntos g €uentos importontes que se present€n duront€ [o ejecución de los
trobojos, gcr s€c¡ o trqués de medlos remotos de comunicoción electrónico, coso en et cuol se
denominoró Bitócoro electrónicq, u otros medlos qutorizodos en los términos del Reglomento
de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Municipios, en cugo coso se denomlnoró
Bitócoro conuencionol.

VIGÉSIMA TERCERA- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA'uerificqró que tos
seruicios objeto de este controto sE estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA'de ocuerdo con
e[ progromo de seruicio oprobodo, g conforme o los especiflcqciones pactodos, poro [o cuol
comproboró periódicomente e[ q.uonce g lo cotidod de tos seruiclos en l,o inteligencio de que
eI seruicio mot ejecutodo se tendrá por no reolizodo.

Jcrtisco
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Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obseruodos se deben o deficlencios en [o ejecución
det seruicio g no ol uso de [o construido duronte e[ plozo de gorontÍo, 'CEA' procederá o
dictqr los instrucclones oportunos o 'EL CONTRATISTA', poro [o debido reporoción de [o
construido g concederle un plozo poro etto, duronte e[ cuol continúo encorgodo de [o
conseruoción del seruiclo de conformidod con e[ orticulo ló4 det Regtomento de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Quedon o soluo los derechos de "CEA" poro exigir qnte los qutoridqdes competentes e[ pogo
de lqs contidqdes no cubiertos de [o indemnizqción que cr su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos los gorontios constituidos conforme o[ ort(cuto 1ó5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Et uso en to bitácoro seró obligotorio en codo, uno de los controtos de obro g seruicios
reloclonodos con lo mismo. qu€ €jecute, reolice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eloboración, contro[ g seguimiento se horó por medios remotos de comunicoción €loctrónico
o de formq conuencionol de conformidod con e[ ort(cuto l38 del Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Munlcipios

Lo py.aañta hojo corraaponda ol Contrqto d. S.ruicicr Retdcionddo¡ con lo Obrq Púbtíco o Pr.cior Unitorio. por TiarnEro Oatarrninddo qu.
calabrqn Por uñq port. lo Comirión Ertotol d.l Aguo d. Joti.co U por qtro lodo Lond.r Ingeni.rto" S. A. d. C.V, corrarpo^dia¡ta q [d orignocióñ
nútnaro CEA-PRO-EST-AO-Oó2-2O. otignodo boto lo modolidod d. Ad¡udicodón oirecto, .on.i.t.nt. an 29 ho¡¡r útilar por au onuarao,
inclug.ndo .tto, .urcrito .t dio (,2 (do.) d. S.pti.r\br. dct 2O2O (dor Inil u.int.). 4
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENC¡ONES Y PENAS coNVENcIoNALES.- Los penos conuencionotes
se oplicorón por otroso en [a ejecución de los trobojos por cousos imputobtes o tos
controtlstos, serán determinados únicomente en función del lmporte de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ contro.to porq to conctuslón totol de los seruicios de
conformidod con et orticulo 9ó de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus
Municipios

Peno por incumplimiento en tiempo.- 'CEA' tendró [o fqcultod de uerificor mensuotrnente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por 'EL CONTRATISTA'de ocuerdo
con los fechos preulom€nte poctodos, poro [o cuql 'CEA' compororá mes q mes e[ c¡uonce
contro e[ progrorno g los trobojos efectiuomente e.jecutodos.

Si como cons€cuencio de to comporoción go citodo en e[ pórrofo qnterior, s€ oduierte qu€ el
ouonce de los trobojos es menor de [o que debío reolizorse g sec¡ por cc¡usos imputobl,es o "EL
CONTRATISTA', "CEA'procederá o hocer los retenciones económicos o los estlmociones que
se encuentren en proc€so en los fechos en tos que s€ determinen los otro,sos en bose a [q
siguiente fórmula:

Sonc[ón por incumplimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC- Inuersión controtodo
IE= Inueraión ejecutodo q [o fecho de termlnoción outorizodq.

Peno por Atroso en [o Entrego,- Además de [o peno por incumplimi€nto €n tl€mpo, se
opllcorá uno sonción por otro.so en [o entrego fisico del serulcio que ss iró incrementondo en
lo medidq €n que "EL CONTRATISTA' no entregue tototmente terminodo e[ seruicio, dicho
sonción se co[cutorá según Lo siguiente fórmu[o:

Sqnción por otroso en [o entrego fisico del seruicto relocionodo con [o obro público: =0.05x
(lc- 1e)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtodq.
IE- Inuersión ejecutodo o to fecho de terminqción qutorizqdo.
FTR= Fecho de terminoción reql del seruicio.
FTA= Fecho de terminoción outorizodo del seruicio relcrcionodo con ]o obro prlbtico.

Peno por otrc¡so €n finiquito.- "EL CONTRATISTA' se obligo o pres€nto.r to documentoción
completo de flniquito del seruicio o 'CEA', o más tordor 30 (treinto) dÍos noturoles o [o fechq
outorizodq de terminoción. En co,so controrio seró conslderodo en estodo de moro poro
nu€uos contrqtos, Lo prés€ntoción tordlo de finiqultos couso grclue perjuiclo o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ rlesgo de [o conceloción de los recursos poro pogo.

JqIisco
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Poro dstorminor to oplicoción de los sonciones estipulodos no se tomorón en cuentq los
demoros motiuqdqs Por coso fortuito o fuerzo mouor o por cuolquier otro couso', que o juicio
de 'CEA' no seo imputobte o "EL CONTRATISTA', o cuondo sE obserue en formo espontóneo e[
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que eL cumptimiento es sspontáneo cuondo
to omisión seo descubierto por los outoridodes o medie requerimiento, uisito, excitottuo o
cuolquiero otrc gestión efectuado por tos mismos de conformidod con e[ orticu]o 147 de to Leg

Lq pr.¡.nt. hoiq corr.spo^da ql Controto d. S.ruicior R.locionodoa con lo Obro Púbtico o Pr.cio! Unitorioa por fi.rrpo Dctorñinqdo qu.
cetcbro^ por unq port. lo Corniaión Eltotot del Aguo d. Jolirco U po? otro lodo Lqndor lñg.ni.7to, S. A. da C.V, cory.¡poñdi.nt. d td olaeñoción
núm.ro CEA-PRO_EST-AD-Oó2-20, orignodd boio lo ñoddtidod dc Ad¡!¡dicoctón Dir.cto, conaiatañt..n 29 hoid. útil.¡ por au qñu.r.o,
inctuy.^do .rtq, .urcrito .t dtq 02 (do¡) ds Soptt.ynb¡. dat 2O2O (dor miL u.iñt.).
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Independient€mente de los opticoctones de los penos señotodos onteriormente, 'CEA' podrá
exlglr e[ cumplimiento forzoso del contrqto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o'EL CONTRATISTA'.

VIGÉSIMA QUINTA- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto 102

de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo[sco g sus Municipios g en to opticoble ol
Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jatisco g sus Municipios, poro qu€ tengo
uotidez [o prórrogo debe soticitorse por €scrito en un ptozo móximo de Oó (seis) dios hóbites
de ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro deL periodo de ejecución del seruicio o 'CEA', ésto
tendró un plozo de l0 (diez) dios hábiles poro oprobor o rEchozar [o solicitud por escrito
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese periodo, s€ tendró por aceptodo [o soticltud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, uno uez outorizo,do [o prórrogo
deberá odecuorse eI catendario dE seruicio.

"CEA' tendrá dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o focuttod por rozon€s
fundodos g exptÍcitosde omptlor, reducir o modiflcor [o reotizoción del serulcio objeto de este
contrqto, dondo oulso por escrito o'EL CONTRATISTA'.

Si duronte e[ curso de ejecución de seruicio se oduierte por los pqrtes [o necesidod de
efectuor odecuociones o[ progecto del seruicio como [o es €[ omptior, reducir o modiflcor los
ptozos poctodos, o bien, [o conuenienciq en to reqtizoción de trobolos extrqordinorios o
complementorios se horó del conoclmiento o'CEA', quien en otención o los rozonomientos U

justiflcoclones expuestos o los ptonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [a
presente 'EL CONTRATISTA' o determinen o juicio de "CEA', sin perjuicio de [o focuttod que [e
qsaste de ojecutor directomente los trobojos, tendrá [o opción de outorizor medionte ocu€rdo
por escrito to reqtlzoción de los trobojos o modificociones respectiuos g comunicoró q 'EL
CONTRATISTA' quién estorá obtigodo o su ejecución g obseruoncio, por to que se suscrlbtró un
conuenio en e[ que se detollen los condiciones g trobojos extros. E[ conu€nio podrd ser
outorizqdo hosto por un 25olo (ueintlcinco por ciento) por uno soto uez del importe del
contro.to, debiendo obtener "EL CONTRATISTA' gorontíos g fionzos especlficos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uo,rion e[ objeto del progecto, se
podrán cetebror conuenios odicionotes entre Los portes respecto de los nueuos condlciones,
debiéndose justiflcor de monero fundoda g motiuodo los rozones poro etlo, mismos qu€
deberán ser o,utorizo.dos por eI seruldor público que determine 'CEA'.

Los modificociones no podrdn qfecto'r [o noturqtezo g corocteristicos esencio,tes del objeto
del controto originol, ni conuenirse poro etudir en cuotquier formo e[ cumptlmiento del
controto originol o [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Dlchos modificociones podrán reolizorse, lo mismo en oum€nto que en reducclón del plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expreso,rón en dios
nqturoles, g [o determinoclón del porc€ntojs de uorioción se horá con rospecto det ptozo
poctodo €n sst€ contro,to.

Lq P?aaantc hoiq corr..pond. ol Controto d. S.ruicto¡ Rclocionodor coñ lq Obro A¡btico o Pyrcior Un¡torio. por Tiorñpo O¡t.rmlnodo qua
calabrqn por qño pqr.t. lo Com¡lión Ertotol d.l ACuq d. Joli.co g por dtio tqdg Londar ¡ñganl.rto, S. A. d. C.V, corr..pondi.nt. <r (o qtigñacióñ
núrñ.7o CEA-PRO-EST-AO-0ó2-2O, orlgnodo bdio lo modotidod d. Adiudioooión oir.etq. coñ.alt.ñt..ñ 29 hoio. r¡tit.¡ por tu o^u.rro.
i^cluu.ndo ..to, .!.¡rcrtto .l dlo 02 (do.) d. S.ptt.mbrc dol2O2O (do. mil u.int.).Jotisco
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Lo pr.tsnt. hojo corycspondc o[ Contrqto da Serulcioa RatocioÍrqdoa con tq Obro Públlcq o Precioa Unttdrlo¡ por fiampo D.t.rminodo qu.
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En cuonto o monto, [o comporoción se reotizorá en bose o[ monto conuenido en [o cláusulo
segundo, 'EL CONTRATISTA' g 'CEA' deberón reuisor los indirectos g e[ finonciomiento
originotrnente poctodos g determinor [o procedencio de ojustortos o los nu€uos condiciones
en coso de gue estcs se presenten.

Los o¡ustes de ser procedentes deberán contor por escrito U, uno uez outortzodos los
incrgmentos o reducciones que resulten, sE oplicorón o tos ostimociones en quo se gen€ren o
se hogon generodo.

Los modificoclones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serón independientes o ]os
modificociones o[ monto, debiendo considsrorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formotizoción puedon integrors€ en un solo documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexondo to documentoción que tos soporte poro efectos de pogo.

VIGESIMA SEXTA-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los ortlcutos .l08 de to
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios g 147 de[ Reglomento de to Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con couso
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución del seruicio objeto de este controto €n
todo o €n porte, en cuotquier estqdo €n que s€ encuentr€.

'CEA" deslgnoró o loe seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspenslón g determlnor, en
su coso, [o temporolidod de ésto, to que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo lo
reonudqción de los trobojos o serulcios esté ligodo o un hecho o octo de reotizoción cierto
pero de fechq indeterminodq, e[ periodo de [o suspensión estoró suj€to o [o octuolizoción de
€se €uento.

"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedirniento de suspensión, pcrro que
éste, en un plozo de lO diez dios hóbiles monifieste [o que o su derecho conuengo U, €n su coso,
oport€ los pruebos que estimo pertin€nt€s; D€ntro de tos lO diez dias hábites siguientes debe
€mitirse resotución fundodo g motiuodo, que considere tos orgumentos, los pruebos ofrecidos
g determine [o procedencio de lo suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender los seruicios g [o ejecutodo se ojuste o [o poctqdo, en este
coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA' e[ importe de los seruicios ejecutodos U gqstos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocion€n directomente
con este controto, e[ que podró continuor produciendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido los cquscrs que motiuen dicho suspens[ón,

Jotisco
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E[ resldente de obrq deberá sustentor e[ dictomen técntco que funde g motiue los cousos que
originen to celebroción de los conuenlos correspondientes conslderóndose estos, porte de
esto controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA' y "CEA' los estipuloctones que en tos
mismos se estobtezcon de conformidod con el artlcuto 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cuondo se reolicen conceptos de trobojo of omporo do conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror independientemento o los originotm€nt€
pqctodos en este controto, debiéndose formutor estimqcion€s especificos, q efecto de tener
un controt g seguimiento odecuqdo.
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'CEA'debe pogor los trobojos o seruicios e¡ecutodos g los gostos no recuperobles rozonobles,
que estén comprobodos g retocionodos dir€ctomente con e[ controto, cuondo se determine [o
suspensión del seruicio relocionodo con lo obro públtco por cousos imputob[es q é1, siendo
estos Ios siguientes:

o) Rentos de equipo o, si resulto mús boroto, los fletes det retiro g regroso del mismo ol sitto de
tos trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trostodqdo o otro frente de trobojo o o otro seruicio g que
se encuentre r€gistrqdo en [o bitácoro o én et documento de control de osistencio que
definon los portes;

c) E[ monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte e[ periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por mont€nimiento, conseruoclón g olmocenomiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuqndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no existiró ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA' o 'CEA' debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de to suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruicios, sln modiflcqr e[ ptozo de ejecución estoblecido en e[ controto

VIGÉSIMA SÉPTTMA- REscIsIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conuienen
en que e[ presente contro,to podro ser rescindido en coso de incumptimiento, of resp€cto
ocepton que cuondo seo 'CEA" el que determine rescindirto, dichq rescisión operorá de pleno
derecho en tos términos del orticulo lO9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g [o respectiuo en et Regtomento de [o Leg de Obro Público de[ Estqdo de Jotisco g
sus MunLcipios.

'CEA' g "EL CONTRATISTA' podrón poctor medionte un conuenio [o terminoción dsl controto
por mutuo cons€ntimiento; octo que sóto podrá tener tugor cuondo no concurro olguno couso
de rescisión imputoble o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o couso justiflcodo que hogqn innecesorio o inconueniente to perrnonenclo del controto de
conformidod con e[ orticuto llo de [o Leg de Obra Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munic[p1os.

L Por cousos imputobles o ét, no inlcie los trobojos o serutcios objeto de[ contrcto dentro de
los 15 (quince) dios slguientes o [o fecho conuenldo sin couso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios y su Regtomento;

II. Interrumpo injustificodqmente to ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
r€pqro.r o reponer olguno porte de e[[os que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA';

L(l prolsnte hoio cory.rpond. ol Conltoto d. Saruicio! R.locionodo. con to Obro Públicq o Precio¡ Unitorior por Tiempo O.t.rr¡inqdo quc
ccl.brqn por uno porta tq Comilió¡ Eltotol dal Aguo d. Jolt¡co I por otro lodo Lqndar l¡g.niorlq. S. A. d. C.V. corrarpondianta o lo oalgnoción

^úYtr.ro 
CEA-PRO-ESf-AD-Oó2-2O, q3ignqdo bojo {o ynoddLidod d. Adiudicddón Oir.ctq. con¡i.t.nt..n 29 hoiot !¡tilaa poi.u onu.r3o.

incluucndo ..tq, lurcr¡to el dlo 02 (dor) d. S.pti.mbr. d.t 2020 (do. rnil uointc).

ú
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Cousos de Reacislón.- "CEA' rescindiró odministrotiuqmente eI contrqto cuondo et
controtisto:
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III. No ejecute los trobojos o serulcios de conformidod con [o estiputodo en el controto o sin
motiuo justiflcodo no ocote lqs órdenes dodos por "CEA';

IV. No dé cumpllmiento o los progrqmos de ejecución conuenldos por fotto de moterioles,
trobojodores o equlpo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo diflcuttor [o
tErminoción sqtlefoctorio de Ios trobojos €n eI plozo estipulodo;

V. Seo declorodo en concurso mercontil o olguno flguro onólogo;

VI. Subcontrote pqrtes de los trobojos o serulcios objeto del controto sln contor con to
qutorizqción por escrito de "CEA";

VIL Tronsfiero los derechos de cobro deriuodos del controto sin conto.r con [q outorizoción por
escrtto de -CEA';

XIL- Cuondo por incumplimiento de 'EL CONTRATISTA' en sus obtigociones obrero-
potronotes to 'CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttas, condenos de loudos, cráditos fiscoles o
conuenios de concilioción por los outoridodes, tnstltucion€s, Orgonismos DescEntrqllzodos,
Juntos de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdicclonotes,

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA' hogo sido dectqrqdo responsoble de cometer prácticos
controrios o, [o Leg Federql de Competencio Económico,, Uo seo en [o indiuiduot o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competencio Económico.

Ld pr.¡.nt. hoio corraaPonda ol Controto d. Soruicior Retocionodos con lq Obro Público o Pr.cioa Uñitqrio! por Tiarñpo O.t.rminodo qu.
cetebrdn por uno poña ts Corñi¡ióñ Eatotot d.t AOuq do Jotilco g por otro tqdo Loñd.r Ing.nier(o, S. A. d. C.V, coryaapondi.nt. o lo olignqció^
númsro CEr{-PnO-EST-AO-0ó2-2O, otignodo bqjo lo modotidqd d. Adiudtcoctóñ Oircctd, conri.t.nt..n 29 hojo. útil.. por !u qnuorro,
inclugrndo..to. tu.crito.ldlo 02 (dor) d. S.pti.mbr. d.l2O2O (do. rrril v.l^t.). úJcrlisco
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VIII. Si "EL CONTRATISTA' de formo inlustlficodo no do o 'CEA' o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionotes, instituciones u órgonos jurlsdiccionotes, seon det orden federo[,
estotot o municipol, tos focilidodes g/o dotos que [E requieron en cuotquler procedimiento de
inspección, uigitoncio, uisito domiciliorio, superuisión o de inuestigoción Uo seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los seruicios, de los moteriotes utilizodos, osi como por
supuestos de responsobitidod odministrotluq de geruidores públicos o de porticulores
ulncutqdos con fqttos odministrotiuos grou€s, supuestos reolizoción prócticos monopólicos
U/o octos de flscotlzoción.

IX. Combie su nocionotidod por otro, en el coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determinodo nocionotidod;

X. Si slendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con e[ contrcto;

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su cc¡so, hogo odquirido q[ momento de to suscripc'rón
det controto, retotiuo o [o reseruo g confidenciolidod de lo informoción o docurnsntoción
proporcionodo por "CEA' poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XIII.- Cuondo por incumptimientos de 'EL CONTRATISTA' en sus obtigociones obrero-
potronotes se declqre en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por port€ de uno coolición de
trobojodores.2
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XV.- Cuqndo 'EL CONTRATISTA', o olguno de los socios, occionistos, representontes [ego[es,
opoderodos [ego[es, dirEctiuos, gerent€s g/o cuotquier persono con focuttodee decisorios o de
representoclón de [o mlsmq, hogo sido declorqdo responsobte por to comisión de uno de los
foltos consigno,dos en tos orticulos 66, 67, ó8, ó9, 70, 71 g 72 de to Leg Generol de
Responsobilidodes Administrotiuos.

XVI.- St'EL CONTRATISTA' reduce su copitol sociol g contoble en formo notoble que o juicio de
"CEA" no gqrqntice e[ cumplimlento de los obligociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA' omito informor o 'CEA' en los plozos estoblecidos, los
comblos en su domiclIio poro reo,Iizor notifico,ciones.

Uno uez emitido lo resolución deI procedlmiento de rescisión "CEA" deberó otorgor el finiquito
que procedo, dentro de los treinto d(os nqturqles siguientes o tq fecha de [o notificqclón de
dichq resotución.

'CEA' junto con 'EL CONTRATISTA" podró concitior, dentro det finiquito de tos trobojos o
seruicios, los sotdos deriuodos de [o rescisión con €t fin de preseruor los intereses de los
portes.

"CEA" podrá hocer constqr en et finiquito, [o recepción de los trobojos o serulclos reatlzodos
por 'EL CONTRATISTA' hosto [o rescisión del controto, osl como de los equipos g moteriotes
que se hubieron instotodo en e[ seruicio o utitizodos en [o prestdción del seruicio o se
€ncuentren en proc€so de fobricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utillzoción
dentro de los trobojos o seruicios pendientes de reotizor.

En e[ coso de soldo por o,mortizor. se reintegroró o'CEA'en un ptozo no mqgor de 15 (quince)
dios hábiles, contodos o portir de [o fecho en que [e seo comunicodo lo rsscisión o 'EL
CONTRATISTA', poro to cuol se [e reconocerón los moteriqtes que tengq en seruicio o en
proceso de odquisición debldqmente comprobodos medionte [o exhibición correspondiente,
conforme o los dqtos báslcos de precios, considerondo tos ojustes de costos outorizodos o [q
fecho de rescisión, siempre g cuondo seon de [o colidod requerldo, puedon utllizorse en el
seruicio g "EL CONTRATISTA' s€ comprom€to por oscrito o entregorlos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ coso de que no reintegre e[ soldo por omortizor, deberó pogor gostos
finqncieros conforme o uno to,sc que será iguot o [o estoblecido por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jolisco, en los cosos de moro, poro eL pogo de créditos fiscoles.

VIGESIMA NOVENA"- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De conformidod con eI
orticulo lO8 de [o Leg de Obro Públlco del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA' podrá dor
por terminodo qnticipodomente est€ controto por rozones d€ int€rés generol, o cuondo
Lo pr.senta hoid cort..pond. ol Co^troto do Sorulcio. Fl.locionqdo. con lo Obro Püblico d Prccio. Uñitorio. por Ticmpo D.t.ñninqdo qu.
c.l.bron pot uño port. lq CoÍtttlón Ettotol d.l Aguo d. Joti¡co l,/ por otio lodo Lqndar lñgañiarao, S. A, d. C,v, corr..poñdi.nt. o Lq o.ignoción
ñúm.ro C€A-PRO-EST-AD-Oó2-2O. d.igñodo bo¡o lo rñodolidod dc Adludicos¡ón Dir.cto. coñ...t.ñt..ñ ?9 ho¡¡. útil.¡ por ru onu.r!o,
i^cluu.ndo ..ro, ¡u.crito .l dlo 02 (do.) d. S.pti.mb7. dot 2O2O (do. r it urintr). ú
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XVIII. En gen€ro[, incump[o cuo[quiero de tos obtigoctones deriuodos deI controto,

wGÉSrMA OCTAVA- PAGo PoR REscIsIÓN.- Si "cEA' opto por to rescisión, se inicioro el
procedimiento de rescisión de conformidqd con [o Leg de Obro Público del Estqdo de Jollsco g

sus Municlplos U uno uez notiftcodo e[ inicio del procedimlento o "EL CONTRATISTA', 'CEA' se
obstendrd de cubrir Los importes resultq,ntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
ltquidodos, hosto que s€ otorgue eL finiquito que procedo;

Jotisco
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€xistcrn cousos justificodas que impidon [o continuoción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de continuor con los obligociones poctodos se ocosionorio un doño o perjuicio
groue o "CEA'; o cuondo se determine [o nutidod de[ octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuondo no seo posible determinor [o temporolidod de lo suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en [o cláusulo uigésimo sexto del presente controto,
pqgondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en quo hogo incurrido siempre g
cuondo seon rozonobtes, estén debldomente comprobodos g se relocionen directomente con
Io operoción correspondiente, siendo éstos Ios sigulentes:

En cuolquier coso de termlnoción onticipodo, se d€berón reo.tlzor tos onotociones
pertinentes en [o bttócorq, debiendo 'CEA' notificor o "EL CONTRATISTA' e[ inicio del
procedimiento de terminoción onticipodq del contrqto, poro que éste, en un ptozo no mouor
de 'lO diez dios hóbiles monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, oporte los
pruebos que estime p€rtinentss.

Uno uEz comunicodo por "CEA' e[ inicio de[ procedimiento dE terminoción ontlclpqdo o "EL
CONTRATISTA", éstq procederá o tomor inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porcr en su coso hqcerse corgo del inmueb[e g de los instqlqciones respectiuos g

proceder o suspender los trobo.jos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controtisto, octo circunstonctodo del estodo en que se encuentre Lo obro o serulcio, en [o cuol
se horá consto.r como mínlmo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo cr regrasor o 'CEA' en un término de lO (diez) dios
noturqtes, contodos o portir de [o fecho de to notificoción del oficlo e iniclo de terminoción
onticipoda del controto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo poro lo reolizoción de
[os trobojos.

Uno uez emitido [o resolución del procedimiento de terminqción snticipodq del controto
deberó otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de [os treinto dios noturotes sigui€ñtes o lo
fecho de [o notlficoción de dicho resotuclón.

TRIeÉSIMA.- RECEPCIÓN DE SERVICIO CONCLUIOO.- De conformidod con e[ ortÍculo ilt de to
Leg de Obra Público del Estodo de Jo[isco g sus Municiplos "CEA' recibiró tos seruicios objeto
de este controto hosto que seon t€rminodqs en su totolidod, sl los mismos hubieren sido
reolizodas de ocuerdo con los especificoclones conuenldos g demós estipulociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" Lq conclusión de Los trobojos o serulcios que [e fueron
encomendqdos, por escrito o troués de [o bitácoro de obro, dentro del plozo móximo
outorizodo poro [o conclusión de los mismos, pc¡ro que ésto, dentro det tármino que no podró
ser mcrgor o u€inte dios hábites, ueriflque [o debido terminoción de los mismos conforme o los
condiciones estoblecidos en eI controto.

A[ finottzor [o uerificoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contqró con un ptozo de hosto
diez dlos hóbites poro proceder o 6u recepción fisico, mediontE e[ leuontomiento del octo de
entrsgo y recepción correspondiente, quedondo [os trobojos o serulcios bolo su
responsobiIidod.

Lo pr.¡cñt. ho¡o corr..pond. oL Contyoto da §.rvicioa Ratqcionqdo. con lo Obrd A¡blico o Pr.cioú Uñitorioa por fi.yñpo O.tarminqdo qua
c.l.broñ por unq pqrtr lo Comiaión Ettotol dal ACuo da Jotl.co lJ por otro lodo Ldnd.r lñg.ñi.rtq S. A- di CY, corrcrpondirnt. o [o oalgñoclón
ñúrñero CE -pRO-EST-AD-Oó2-2o. o.ignodo bo¡o to modotidod d. Adiudicocióñ olr.dtd, con.irtonto .n 29 hojor útil.r por au 6nv.rro,
inclug.ñdo.rto. rurcrito.l dlo 02 (do!) d. S.pti.iñbr. d.t 2O2O (do. mil u.¡nt.). /tJotisco
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Pueden recibirse parciotmente oque[[os port€s deI serulcio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon ontregorse o[ uso pubtico, según [o estoblecido en e[ controto, en cugo coso se
osento,ró constoncio. del hecho medionte octo de entrego g recepción de [o fose de que se
trote.

Puede dorse por recibldo g ocupors€ un seruicio, oún sin to cetEbroción det octo formo[,
cuondo medien rozones de lnterés público.

Con lo entrego porciol o totol, según seo e[ coso, s6 computorán los ptazos poro to exigencio
de gorontioe.

Cuondo et serulclo no se encuentre en estodo de ser recibidq, debe hocerse constor en €[ octq
g 'CEA' debe señolor los defectos obseruodos g hocerlos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA', medionte dictqmen emitido por e[ residente de obrq, poro que dentro de los
cinco dios hábites sigui€ntes el controtisto monifieste [o que o su dErecho correspondo.
Tronscurrido este plozo, 'CEA' deberó detottor los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remediorlos. Si tronscurrldo dicho ptozo et controtisto no [o efectúq, se iniciord el
procedimlento odminIstrotluo de rescisión.

Cuondo sin €stor terminodo [o totolidod del sEruiclo, los portes de los trobojos ejecutodos se
a¡usten o [o conuenido g puedon ser utilizqdos o juicio de "CEA', en este coso se liquidorá o 'EL
CONTRATISTA' lo ejecutodo.

Cuqndo de común ocuerdo "CEA' g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onttcipodomente e[ controto, en este coso, los seruicios que se recibon se liquidorón en [o
formo que los portes conuengon, conforme o to estqblecido en este controto.

Cuondo 'CEA' rescinda e[ controto en los términos de [q clóusulq uigésimo octouo, En este
coso [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g llquidorú e[ importe de los trobojos que
decidq recibir.

Cuondo [o outoridod jurlsdiccionol declore rescindido e[ controto, en este coso, ae estorá a [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ término del serutclo se leuontorá octo de recepción con [o cuol se doró por terrninodo g
entregodo et seruicio. Lo recepción porciot o totol de los seruicios y to liquidoclón de su
importe, se efectuqrón sin perjuicio de [os descuentos que debon hocerse por concepto de
sonciones en los términos de este controto.

TRIGESIMA PRIMERA- FINIOUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA',se obligo o finiquitor
odminastrotiuomente et seruicio, [o cuql consiste en entregor los octos de entrego g
recepción, firmodos por los funcionorios rspr€sentontes de [o Comisión Estatol del Aguo de
Jotisco, esto deberó d.e reqlizo,rse en un ptozo no mogor o óO dios noturotes contodos o portir
de [o fecho outorizo,do en e[ controto porcr terminor el seruicio. En ccso de que existiero
prórrogos en e[ tiempo poro terminor et seruicio outorizodo medionte firmos del superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción. [o nueuo fecho de término del seruiclo seró
[o indicodo en [q, recolendorizqción g/o último prórrogo outorizodq. Si no se hiciero en e[
plozo señotodo 'EL CONTRATISTA' cubriró peno conuencionq[ conforme o [o €stiputodo en

Lo pt...nt. ho¡q corTarPond. ol Coñtrdto d. S.ruioioa Ratocionodo. con to Obro h¡bticq q Precio! Unitorioi por fi.mpo Ort.rrñinqdo qua
cclabToñ Por uno pqrt. lo Comisióñ Ertatot dot Aguq da Jollaco U por otro tddo Lond.y tnganiarlq, S. A, da C,V, cor.spoñdi.ñto o lq caignqclóñ
núm¡ro CEA-PRO-EST-AO-Oó2-2O. o.ignodo bqio tq rnodolidod d. Adiudicodón Dir.E{o, con.i.t.ñtr.n 29 ho¡rr útibr por ¡u qnu.rro,
incluu.ndo..to, f¡¡crtto.t dlo 02 (dor) d. S.pti.r¡br. d.l 2(nO (do. mil uoint.).Jotisco
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€ste controto.

TRIGÉSIMA SEGUNOA- FINIOUITO Y TERMINACIÓN OEL CONTRATO.-Recibidos físicomente
los trobojos, los portes dentro del término estipulodo sn et controto, el cuol no podró exceder
de cincuentq d(os o portir de [o recepción de los trobojos, deberón eloborqr e[ finiquito de [os
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fouor g en contro que resutten poro codo uno
de e[[os, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resultonte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o oplicoción de los penos conuencionol€s o del sobrecosto
de los trobojos ds conformidod con e[ qrticuto ll2 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios

El documento en e[ que conste el finiquito deberó reunir como m(nimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Reglomento.

Si del finiquito resulto que existen sotdos o fouor de 'EL CONTRATISTA', "CEA' deberó
tiquidorlos dentro del término de 2O (ueinte) d(os nqturotes sigulentes. Si resutto que existen
soldos o fouor de "CEA" et importe de estos se dsduciró de Los contidodes pendlentes de
cubrlr por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigiró por oficio su
rointegro, mós [os gostos fino.ncleros correspondientes, conforme o uno toso que será iguot o
[o estoblecido por [o Leg de Ingresos de [a Federoción en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo
de créditos fiscoles dichos gostos empezorán o generqrse cuondo los portes tsngon definido
e[ importe cr pqgcrr g se colcutorán sobre los contidodes pogodos en exc€so en codo coso,
debiéndose computor por dios no,turo,tes desde que seqn determinodos hosto [o fecho en que
s€ pongon efectiuomente lqs contidodes o disposición de "CEA' en co.so de no obtener
reint€gro, 'CEA' podró hocer efectiuos tos gorontlos que encu€ntre uigent€s, en formo
sirnultóneq se teuqntorá e[ octo odrninistrotiuo que de por extinguidos los derechos g
obligoclones osumldos por "CEA' g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunlr
como m(nimo [os requisitos señqlqdos por Leg,

Cuondo to liquidoción de los sqtdos se reo,tice dentro de los 20 (quince) dlos noturoles
siguientes o [o firmo del flniquito, e[ documento donde ést€ conste se podrá usor como q,cto
crdministrottuo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA' g "EL
CONTRATISTA" en este controto, soluo tos obtigociones deriuodos de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únicqmente unq monifestoción de 'CEA' g "EL CONTRATISTA' de qu€ no
existen otros o,deudos U por [o toñto se tendrán por terminados los derechos g obligociones
qu€ genero este controto, sin derecho o ulterior rectomoción. At no ser foctible e[ pogo en e[
término indicqdo, se procederó o eloboror 6[ octo odministrotiuo que dé por extinguidos los

ÁJolisco
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'CEA' debero notiflcor por oficio o "EL CONTRATISTA' medionte su representonte legol o su
residente de obro, [o fecho, el lugor g to horo en que se lteuoró o cobo et finiquito; 'EL
CONTRATISTA' tendró [o obtigcción de ocudlr o[ llomqdo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre [os portes rospecto o[ finiquito o de no qcudir se te
comunicorá eL resuttodo dentro de un plazo de 10 (diez) dlos nqturoles, contodos o portir de
su emisión.

Uno uez notificodo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA' quién tendrá el
térrnino de lO (diez) dios nqturotes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrid.o este término no reolizq, olguno gestión, se dord por oceptodo.

Lo praaant. ho¡(r cor.spond. dl Contrqto dc Soruicior Ralocionodo. con lo Obro ñ¡tl¡cq o Pi.cio. Unitorlor por Ti.mpo Oeterrninodo qua
calabtoñ por uno port. lo Comi.ióñ E¡totot d.l Aguo d. Jotiaoo U poÍ ot?o lodo Lqndcr ¡ñeañ¡ala, S. A d. Cy. cororpoñdi.nte o to orignocióñ
nútñ.ro CEA-PRO-EST-AD-Oó2-20, orignqdq bqio lo modqlidod dc Adiudicodón C)ar.qto, conri¡t.nt..n 29 ho¡¡. útil.r por.u qñu.r.o.
iñct!.U.ñdo ..to, ¡r¡¡crito .l d¡d 02 (do.) dc S.pti.r br. d.t 2O2O (do. rnit u.iñt.).
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

derechos g obligociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si o[ recibirse los seruicios g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirdn deductiuqs o cuotquier otro obligoción o
responsobltidod poro con 'CEA', q corgo de "EL CONTRATISTA', e[ importe de tos mismos se

deducirá de [os contidodes o cubrlrsele por trobojos €¡ecutodos V, si no fueren suficientes se
horá efectiuo [o fiqnzo, otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousqs injustificodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ plozo estoblecido en e[ progrcmo o,utorizodo, todo gqsto por concepto de superulsión
odicionol 9 seruicios de opogo o [o obro seró con corgo o "EL CONTRATISTA'. Et importe de
dichos gostos seró deducido de los pogos que -CEA' debo hocer o 'EL CONTRATISTA'.

TRIGESIMA QUINTA- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA. conuiene expr€somente
g otorgo su consentimiento poro que de lqs estlmoclon€s que se [e cubron se [e hogo [o
rgtención det 0.005 (cinco o[ rnitLor) del importe de codo estimqclón, poro cumplir con e[

orticulo 4 de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, por concepto de
servicios de uiglloncio, inspección g control sobre los obros púbticos g seruicios.

'EL CONTRATISTA' conuiene expresomente por medio de su oficio de fechq 13 (trece) de
Agosto del 202O (dos mil ueinte), que NO otorgo su consentimiento, pcro que de los
estirnociones que se [e cubron se te hogo [q retención det 0.002 (dos o[ miltor) del importe de
codo estimoción, poro oportorto uoluntoriornente o los progromcrs de copocitoción g

odiestromiento de los trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorrotlo e[
instituto de copocitoción de to industrlo de [o construcción.

TRIGESIMA SEXTA- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL- "Los Portes' ocuerdqn que "EL

CONTRATISTA' sará responsqble de [o preuención de impoctos qmbientoles derluqdos de to
reolizoción g operoción del seruicio relocionodo con Lo obro púbtico conforme o [o estqbtecido
en e[ ortÍculo lO3 numero[ 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estqdo de Jolisco g sus
Municipios, odemós det cumplimiento de todos los obtigociones, compromisos U

condicionontes ombientoles preuistos en los leges oplicobles q [o mqterio, qsl como Los doños
g ofectociones que couse o[ medio ombiente, por [o que deberá reotizor de monero inmediqtq
tqs occlones necesorios poro to remedioción, restouroción g compensoción que correspondo g
estoró obligodo o efectuor los lobores g medidos que impongon lqs outoridodes ombientoles,
qtendiendo en todo momento lqs indicociones generodos por "CEA'.

TRIGESIMA SEPTIMA- PROTECCIÓN DE LA PROPIED,AD INTELECTUAL'EL CONTRATISTA'ES
totolmente responsobte de[ respeto o tos derechos tnherentes o [o propiedod intelectuql de
terceros, por [o que deslindo o 'CEA' de cuolquier responsobilidod por [q ulotoción de to
propiedod intelectuol que se [[eue o cobo por porte de 'EL CONTRATISTA' duronte [o

&
Jolirco

Ld pr.a.nto ho¡q corvctpond. qt Contrqto d. Scru¡cior R.tocionodoa con lq Obro Público q Pr.cior Unitorio. por Ti.rnpo D.!.rminodo qua
c.l.br6ñ por uno part. La Cotnitión Eüotol d.l Aguo d. Joliaco U por otro lodo Lond.r ¡ñg.ñi.rlo. S. A. d. C.V. corr.rpondient. o la qligñoción
núm.ro CEA-PRO-EST-AO-Oó2-20, o¡ignodo bqio (o modotidod d. Adiudicoclóñ Oir.etq, conri.t.nt..^ 29 hojo. útito. por ¡u onu.r.o,
rñcluu.ndo .!to, ru3crito .t dto 02 (dor) dE Sopti.ynbr. d.l 2020 (do. mit u.int.).

PáEir]¿ 27 de 29
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TRIGESIMA CUARTA- OBUGACIONES DE LAS PARTES.-'CEA" g "EL CONTRATISTA'se obllgon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de Los trobojos ob¡eto de este contro,to, o todos g

codo uno. de los ctóusulos que [o integron, osÍ como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo[isco g sus
Municipios g e[ Regtomento de to Leg de Obra Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios,
osI como los disposiciones odministrotiuos que [e seo.n opticobtes.

ú
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req.[Lzoción de [os trobojos controtodos

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes s€ obtigon o sujetorse estrictomente porcr lo e,jecución del seruicio ob,leto d€ este
controto q todos g codo uno de los clóusutos que lo integron, osí como o los términos,
lineomtentos, procedimientos g requisltos que estobtece [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios, poro [o intorpretoción, ejecución g cumplimiento de los disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicclón det Tribunal de Jueticio Administrotiuo
del Estodo de Jolisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicitlo pr€s€nte o futuro
pudiero correspondertes.

1.- Lo Leg de Justiciq Alternotiuo det Estodo de Jqtisco es ordeno,miento supletorlo o [c Leg de
Obra Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muntcipios en mqteriq de medios olternotiuos poro lo
soIución de conftictos.

2.- Pqro [o sotución de los conflictos solo podrón desohogorse los medlos olternotiuos de
medtoción g concilioctón.

3.- Soto podrán operor como mediodores o concitiodores quienes estén certificodos como
totes por e[ Instituto de Justicio Alternotluo poro e[ Estodo de Jolisco.

4.- Los medios otternqttuos suspenderán los términoe estoblecidos poro lo interposición de
[os recursoe odministrqtiuos o juicio de nuIidod.

5.- Los medios olternotiuos preuistos en este cop[tuto soto procederán cuqndo u€rson en to
solución de otguno de los siguientes conflictos:

I. Se cuestione eI recho.zo o to presentoción de proposiciones;

II. Se opongo q[ o,cuerdo que rechozo e[ conuenio de oeocioción en porticipoción;

IILSe objete [o descotificoción det controtlstq en [o euoluoción binorio;

V. Los demós qu6 se susclten d.uronte [o ejecución, entrego. g finiquito de [o obro o seruicio

Consecuentemente, en coso de controuersio resultonte de [q ceLebroclón del presente
controto, Los portes monifieston desde este mom€nto su uotuntqd en someterse o[
procedlmiento de los métodos qlternotiuos de medioción g concllioción o sustoncior onte el

Jqtisco ,ll

:t

N,

TRIGESIMA NOVENA- DE LOS METODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, [os portes comporecientes o [q celebroción det presente contro,to se
monifieston sobedoros de que:

IV. Se soticite modificqción ql ocuerdo por ojust€ de costos; g

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir o los medios de justlcio o[ternotiuo es irrenuncioble.

Lo Praaanta hoiq corr.tpond. ol Controto d. S.ruicior Fl.locionodor con lo Obro A¡btico q Pr.cio. Unitorio. por fi.rñpo O.t.rñ¡^odo qqa
calabron Por uño po¡t.lo Comi.ión E¡total d.l Aguo d. Jott.co U por otro lodo Lond.r lñg.ni.do, S.A. d. C.V, cor.ratpondiontc o to orienoción
nurñaro CEA-PRO-EBf-AD-Oó2-20, o.igñodq bqio la moddtidod d. Ad¡r¡dicodóñ Dlr.cto, coñ.irt.nt..n 29 hoio. útll.. por ¡.¡ qnvar.o,
lñclug.ndo .tto, .utcrito .t dta 02 (do.) d. S.pti.mbrc d.t 2O2O (do. mtt e.int.)
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CUADRAGÉSIMA.- NoTIFIoAoIoNES.- "EL CoNTRATTSTA' reconoce que señoto como
dornicilio poro olr g recibir notificociones e[ ubicodo en [o Colle Romon Márquez Gotindo #428
(cuotrocientos ueintlocho), €n to Colonio Cinco de Mogo, en et Municipio de Guodotojoro,
Jolisco, C.P. 44970 (cuorentq U cuotro mll noueclentos 8€tento), poro que se [e proctiquen
todo close de notificoción por motiuo de [o ejecución deL presente controto, su cumpllmiento
g/o rescisión odministrotiuo, oun [os de corácter personol, los que surtlrón sus efectos legoles
conforme o [o Leg del Procedimiento Administrotiuo del Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA' combie áste o se [[eue o cobo oLguno uorloción en su
nomencloturo, quedo obtigodo o notificorto por escrito o 'CEA' en un ptozo no mouor q 3 tres
dios hábites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificoción sé tendrá por
legolmente hecho en olgunos de [os domiclllos que se t€ngon registrodos dentro los orchiuos
de'CEA'.

Leido e[ presente contrqto g enterodos los pcrtes de su o,lconce, [o rotificon g flrmon en el
Municlpio de Guodotojoro, Jo.tisco, et dio 02 (dos) de Septiembre det 2O2O (dos mil ueinte).

"CEA"

\

Ing. Cor uirre Poczko
Dlrector Generol de to Com tot del Aguo de Jolieco

STA"
C,R do So ido Cosió

Administro or Generol único

o

úa

ü
Lo pr.r€nt. hoio corta¡pondo ql Controto dc Serurcio¡ R.tocionodos con lo ObTA Público o Py.cior Unitqrioa por fiarnpo O.t.rminodo qu.
cal.bron por und poña lq Comilión Ertqtol d.l Aguq dc Jotaroo lJ por otro todo Londar ¡nganiar(o, S. A. da C.V, corraapondic^t. o to orignoción

^üynero 
CEA-PRO-EST-AD-Oó2-2O, o.ignodo bojo to modqLidqd d. Ad¡¡dicqoióñ Dir.cto, cor\.i.t.nt..ñ 29 ho¡¡. útil.. por ru anu.r.o.

iñctugondo e.tq, ru.crito .t dto 02 (do.) d. S.pti€ñbr. d.l 20m (do. mil u.int.).Jotisco
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Prestodor de Serulcios de Métodos Alternoa certificqdo por eI Instituto de Justicio Atternotiuq
poro e[ Estodo de Jqtisco, que designe "CEA', corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA'tos gqstos, honororios y contribuciones que €n su ccrso se generen con motluo
det procedimiento de métodos olternotiuos de mediqción g concilioción, osi como los
necesorios pcrro su conclusión g cumplimiento.

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como persono.s outorizodos poro o(r g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osssores, dependientes 9/o
comisionistqs, que se locqlicen en et domicilio señolodo poro oir g recibir notlficociones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción del seruidor público de 'CEA', focultodo poro
reollzo,r lq notificoción, sobre e[ uinculo exlstents con "EL CONTRATISTA", poro ocreditor
dicho corócter.

Londer Ingenierlo, S.A. de C.V.

LINr5090rVA2
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Fecha de clasificación: 13 de octubre de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial de elector3 

y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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